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IXTRODUCCIÓN

1. Siendo esta la primera )Iemoria anual que se publica en Espa­
üa (1) referente á la estadística de las huelgas, parece natural que
comencemos por hacer, aunq ue sea en resumen, la hi:'5toria de este
servicio oficial, que ha de ser necesariamente muy breve, pues que es
escasísimo lo realizado en la materia antes de la creación del Instituto
de Reformas Sociales.

En efecto: aun cuando después del considerable movimiento obre­
ro, iniciado y fomentado por la «Sociedad Internacional de trabaj ado­
res», fueron en nuestra patria frecuentes, y en ocasiones de gran im­
portancia, las huelgas, es lo cierto que si el Estado se creyó alguna
vez obligado á intervenir en este fenómeno económico-social para la
conveniente regulación de los derechos respectivos de las partes inte­
resadas en el conflicto, ó á lo menos para preparar los términos de tal
intervención, como lo prueban el intento que en lSfi5 abrigaron el
~Iinistro de Fomento, Sr. Luxán, y el Presidente del Cong'reso, señor
~Iadoz, e1e constituir, bajo la dirección del último, una Comisión en­
cargada ele «reconocer y apreciar en su justo valor la causa de las
dificultades suscitadas entre los fabricantes y los trabajadores de
nuestras provincias manufactureras, y proponer al Gobierno los me­
clios más oportuno.s para terminarlas felizmente »rlas consultas que
dirigió el Sr. :}linistro de la Gobernación en 1901 á la Comisión de

(1) Entre las publicaciones análogas á la presente que en el extranjero
se han hecho, citaremos las del Oj{lce du Travail belga, desde el año
de 1906; de la Dire~iolte generale de la Statistir:a de Italia, desde 1884; de
la Direction du T,.avail de Fl'ancia, desde 1890; del Commisioner oflaboul'
de los Estados Unidos de América, desde '1881, y del Estado de Rohde
Islanu; desde 188i:; del Board o/ Trade (Labour Depw,témeltt) del Reino ­
Unido, desde 1888, y del Kaisel'lich Statistiches Amt, Abteilung .für arbei­
tel'-statistic/. de Alemania, desde 1903.

Historia del ser­
vicio de la Es­
tadistica de
las huelgas.

Lo que se ha
hecho antes de­
la creación del
lnstituto.
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Heformas Sociales, y los proyectos de ley que el Ministro de la Gober­
nación, Sr. González, presentó al Congreso en 1901, y al Senado.el
Sr. García Alix en 1903, que fué aprobado por el alto Cuerpo CQlegls­
lador con importantes modificaciones, y las circulares que dirigier~n

á los Gobernadores civiles el Sr. Moret en 1902 y la Fiscalía del TrI­
bunal Supremo del mismo año á sus subordinados; es lo cierto, repe­
timos, q\l.e todo cuanto, en labor tan precisa como la estadística, se ha
hecho antes de la creación del Instituto de Reformas Sociales, re­
dúcese á los escasos é indeterminados datos comprendidos en la Infor­
mación general realizada por la Comisión de Reformas Sociales en
1883 (1), Y la tentativa del establecimiento en el Ministerio de la Go­
bernación del servicio de Estadística del Trabajo, que, entre otras
cosas, había de ocuparse de las huelgas, sus causas, duracÍón J- re­
sultados (Real decreto de 9 de Agosto de 1894, arto 20).

2. Desde el establecimiento del Instituto de Reformas Sociales,
que en sentir de su creador, D. Francisco Silvela, debía inspirarse «en
la orientación significada por ambas Cámaras al examinar el proyecto
de ley, que no lleg'ó á votación definitiva, sobre el Instituto del Tra~

bajo, el servicio de estadística de las huelgas, en razón de su trans­
cendencia económico-social y del carácter de tal institución, no podía
quedar relegado al olvido. Apúntase como función especial suya en
el arto l. o del Real decreto de fundación de 23 de Abril de 1903,.y de­
tállase convenientemente en el reglamento del mismo, con especiali­
dad en los artículos 4.o, 107 Y117.

Antes de que se hubiera llevado á la práctica la organización y
funcionamiento normalizados en dicho reglamento, ya el Instituto
realizó una información con motivo de la huelga de Bilbao de 1903,
que tanta resonancia tUYO en nuestra Nación, de la cual ha resultado

(1) De ella resulta que había habido huelgas: en Alicante, la famosa de
Aleoy en 1873; en Avila, la de obreros agrícolas (segadores) en demanda
de aumento de jorn"al; en Coruña, la de obreros de la construcción por
disminución de la jornada; en Jaén (Linares), la de mineros en reclama­
ción de aumento de salario; en Oviedo, la de mineros de Mieres y Lan­
greo; en Valencia, desde 1870 á 1882, 55 en el arte de la seda 2 de car­
pinteros, 1 de albañiles, 1 de herreros, 1 de tipógrafos·, 1 de t~jedores de
lana por aumento de salario, 4 de jornaleros, 1 de curtidores, 3 de cante­
ros y marmolistas y 1 de sastres,. debida á la mencionada causa y á la dis­
minución de la jornada, y 1 de papeleros, y la general de Enguera, debi­
da á motivos que no se consignan; yen Vizcaya 1 de obreros metalúrgi­
cos y otra de pescadores, también ocasionadas por aumento de trabajo y
disminución de jornada.



MTIN. Biblioteca Central 

~9-

un completo y minucioso estudio, no sólo de ella, sino de las ocurri­
das en aquella zona desde 1890 (1).

3.' Una vez organizados los trabajos del Instituto, la Sección ter- Continuación.

cera, á cargo de la cual se halla este servicio por disposición del ,re-
glamento citado, propuso al Instituto, mereciendo la aprobación de
éste, la apertura, de una información permanente con arreglo al inte-
rrogatorio redactado al efecto, que se dirige á los Presidentes de las
J untas locales de Reformas Sociales del lugar en donde la huelga hu-
biera ocurrido, á fin de que le contesten y le pongan á disposición de
las personas ó Comisiones que en ella llevaran la representación de
los patronos y de los obreros para que presten su conformidad ó ha-
gan constar su disentimiento total ó parcial, devolviéndole á la ofici-
na de origen en el plazo de ocho días después de terminado el con-
flicto, de acuerdo con las instru"Cciones para la formación de la Esta-
dística de las huelgas publicadas en la Gaceta oficial de 17 de Agosto
de 1904, que se circulan oportunamente por la Sección,'y en las que
se previene. entre otras cosas, «que tan pronto como los Sres. Presi-
dentes de las Juntas locales de Reformas Sociales tuvieran conoci-
miento de haberse declarado una huelga, lo comunicarán sin pérdida
de correo ó por telégrafo al Presidente del Instituto y al Gobernador
civil de la provincia».

Estas instrucciones fueron dirigidas á los Sres. Gobernadores ci-'
viles y á los Sres. Alcaldes, como Presidentes de las Juntas provin­
ciales y de las Juntas locales de Reformas ,.Sociales respectiyamente,
al iniciarse el servicio, suplicando á los primeros que ordenaran la
publicación en los Boleti1¿es oficiales, y que procuraran la inserción en
los periódicos de mayor importancia, de sueltos recomendando este
servicio de manifiesta transcendencia social.

Á la vez, el Sr. Presidente del Instituto interesaba del Excelentí­
simo Sr. Ministro de la Gobernación que excitara el celo de sus sub~

ordinados en las provincias para que colaborasen al mejor éxito de la
información, base de la Estadística de las huelgas.

Dada la novedad del intento, no era aventurado prever deficien­
cias en las noticias de la declaración de las huelgas que prescriben
las instrucciones, lo que se ,tradujo en omisiones involuntarias de la
Sección, y, por consiguiente, en defectos de la estadística. Para obviar

(1) Informe referente á las minas de Vizcaya, redactado por 108 seño­
res D. Eduardo Sáinz Escartin y D. Rafael Salillas, Vocales de la Comi­
sión nombrada para este objeto, y D. Julio Puyol y Alonso, Secretario de
la misma. - Madrid, 1904.
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estas dificultades se ha acudido al recurso de registrar escrupulosa~

mente las noticias que acerca de tales fenómenos publica la prensa
periódica, y se ha procurado esta'r en constante comunicación con los
órganos centrales de las Sociedades obreras de resistencia al efecto de
obtener noticia de aquéllas, lo cual sirve á la Sección para dirigirse
con toda diligencia á los respectivos Presidentes de las Juntas loca­
les en demanda de información completa.

Aun adoptando todos estos medios ha tenido la Sección que ex­
tremar el celo para conseguir su propósito, como lo atestigua el nú­
mero de cOJnunicaciones expedidas con dicho fin, que se elevó en,el
período que lleva establecido el servicio estadístico mencionado
á 1.127, de las cuales 49 son circulares dirigidas á los Gobernadores
civiles; 473 á los Presidentes de las Juntas locales de Reformas Socia­
les de cabezas de partido judicial; 250 simples remisiones y acuses de
recibo de interrogatorios; 139 instrucciones relativas al mejor cuni­
plimiento de 'aquél; 145 recordatorios, muchas veces dobles y aun tri­
pIes, y 71 peticiones de auxilio á las Autoridades superiores para
lograr que los inferiores, ó sea los Alcaldes Presidentes de las Jun­
tas locales de Reformas Sociales, practiquen debidamente la infor­
mación.

A pesar de todas estas precauciones es de temer que, por la falta
de hábitos que en nuestra Nación se advierte para practicar tales tra­
bajos, y principalmente debido á la carencia de órg'anos locales de
comunicación del Instituto, no hayan lleg'ado á conocimiento de la
Sección todas las huelgas ocurridas, como por los mismos motivo~

ha acontecido que en 23 de ciue se ha tenido noticia no se haya
podido adquirir ning'ún otro dato, y que en 18, no obstante los es­
fuerzos hechos para obtener de las Autoridades municipales detalles,
carezca la Sección en absoluto de ellos (1).

Puede decirse que, apenas iniciadas las tareas del Instituto de Re-
, formas Sociales, comienza la Sección tercera á preparar la informa­
ción permanente acerca de las huelgas; pues que ya en el número 1 del'
BoletÍJb (Julio de 1904) aparecen las instrucciones y el interrogatorio
de que se ha hecho mérito, yen el IV (Octubre del mismo año) se dá
cuenta de los trabajos hechos en los cuatro meses transcurridos, se

('1) Como labor privada qigna de todo encomio. merece citarse la rea.
-< lizada por D." :Nligu:l Sastre, de la que son muestra los dos folletos publi­

cados en 190.:j, y 190<) acerca de 138 huelgas de Barcelona y sus resultados
durante Jos años de 1!:)03 y 1904. ,
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publica el cualiro lié las huelgas que habían lleg-ado á conocimiento
de aquélla y se estudian en sus detalles, continuando sin interrup­
ción esta labor en los siguientes números, y se realiza el resumen del
primer período en fin de Diciemhl'e de 1904, que fu6 in~erto en el de
Enero (lel afio de 190;'5.
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RESUIlTADO DE LA INFOR~iACIÓN··

Período parcial de 1904 (cinco últimos meses).

1. Comprende este período los cinco últimos meses del año, pues
que, como queda dicho, el ser'i~icio de estadística de las huelg'as co­
menzó en Julio.

Habida consideración á. los motivos apuntados, este período sólo
puede considerarse como preparatorio y para servir á modo de ante­
cedente del anual de 1905, que realmente ha de ser objeto de nuestro
estudio.

Por eso nos limitaremos á hacer un breve resumen, debiendo ma­
nifestar que los datos adquiridos se han recogido parte en el transcur­
so de los meses indicados de 1904 y parte (el 25,86 por 100 ele las
huelgas) durante el aüo 1905, lo cual justifica las diferencias que se
observarán comparando los elatos que "an á continuación con los pu­
blicados en la pág. 510 del Boletín del Instituto ele 1905.

2. De las noticias oficiales y extraoficiales recogiclas resulta que
en el periodo informativo de 1904 se han declarado 116 huelgas, de
las cuales se han obtenido noticias completas, con arreglo á los cues­
tionarios circulados, de 55, cIue se distribuyen en las provincias si­
guientes: 10 en Barcelona, 7 en Madrid, ;) ea Paleneia, 4 en _Uicante
~" Corulla, 3e11 Logroñoy Valencia, 2 en Burgos, Santander, Toledo
y Zaragoza, y 1 en Alava, Almería, Cádiz, Castellón, Guipúzcoa,
O,"iedo, Pontevedra, Soria, Tarragona, Yalladolid y Vizcaya.

Por los meses en que han comenzado se cuentan: 1 en Febrero,2
en Junio, 2 en Julio, ;) en A.gosto, 10 en Septiembre, 14 en Octubre,
8 en Noviembre y 13 en Diciembre.

Han durado, L respectivamente: 1, un día; 6, dos d~as; 5, tres; 4,

e o n sideración .
preliminar.

Detalles del re­
sumen.
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cuatro; 1, cinco; 2, seis; 3, siete; 1,ocho; 1, nueve; 2, diez; 1, once;
2, doce; 3, trece; 2, catorce; 2, quince; 3, diez y siete; 1, veintiuno;
1,· veintidós; 11 más de un mes, y3 se ignora su duración.

Han ocurrido huelgas en las industrias siguientes: agricultura, 7;
minería, 7; alimentación, 6; vestido y calzado, 7; construcción, 13;

.moblaje, 5; comerdo, 1; transporte, 5; .imprenta, 3; peluqueros y
barberos, 1.

Obreros ocupados en los establecimientos en 40nde han ocurrido
las huelgas, 13.131. .

Obreros huelguistas, 10.420.
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Clasificación de las huelgas por provincias é industrias,
obreros ocupados y huelguistas.

OBREROS üCUPADOS HUELGUISTAS

PROVINCIAS
ti> ~

1 ~ 1 ~ ti>

~ INDUSTRIAS A < o ~
,.c:;¡ .. -<:§ .~ I S E .~'" \:á f-o

:= := o '" of-o te ... E-<- -- - --, -

Alava ...••. 1- Edificación....... 80 » 80 60 » 60
Alicante .... 1 Vestido y calzado. 25 r 25 18 » 18
Idern....... 2 Edificación....... 973 » 973 160 » 160
Idern....... 1 Transporte por ca- i

Hes, etc........ 669 » 669 669 » 669
Alrnería.... 1 Minas.. ~ ......... 80 » 80 80 » 80
Barcelona... 1 Alimentación .... 2.400 ,) 2.400 2.400 » 2.400
Idern....... 4 Vestido y calzado. 644 1/2 816 282 20 302
ldern ....•.. 2 Letras, Artes y

Ciencias........ 470 100. 570 119 )} 119
Idem....... 2 ' Transporte por ca-

lles, etc...•. ". 310 J) 310 209 » 209
Idern ........ 1 Comercio de teji-

dos.........•.. 195 » 195 45 » 45
Burgos ..... -2 Edificación....... 197 » 197 157 » 157
Cádiz....... 1 Alimentación.... 31 » 31 24 )) 24
Castellón... 1 Edificación.... ~ .. 61 » 61 52 » 52
Coruña•.... 1 Minas.......•.... 92 8 100 92 8 100
Idern ....... 2 -Alimentación .... 192 12 204 130 » 130
ldern....... 1 Moblaje...• ~ ..... 14 » 14 14 ), 14
GuipÚzcoa... 1 Edificación.••.... ~4 » 24 21 )J 2l
Logroño .... 2 Trabajos agrícolas 150 60 210 150 60 210
ldern....... 1 Vestido y calzado. 110 » 110 110 » 110
Madrid..•.. 1 Alimen tación.... 12 » 12 12 » 12
ldern ... -.... 3 Edificación ....... 538 » 538 538 » 538
Idern ....... 2 Moblaje.......... 130 » 130 84 » 84
ldern....... 1 Transporte por ca-

lles, etc ........ 24 » 24 12 » 12
Oviedo ..•.. 1 Edificación....... 20 )J 20 14 » 14
Palencia.... 2 Trabajos agrícolas 93 » 93 93 ), 93
ldern ....... 3 Minas............ 1.708 36 1.744 1.597 36 1.633
Pon tévedra . :1 Edificación....... '30 4 34 22 » 22
Santander ., í _Minas..- ........... 144 21 165 144 21 165
Idem...•.. ' 1 Vestido y calzado. 42 » 42 16 » 16
Soria....... 1 Minas.•.•........ 120 » 120 120 ), 1:l0
Tarragona .. 1 Vestido y calzado. 140 J) 140 140 » 140
Toledo..•... 2 Trabajos agrícolas 650 200 850 600 200 800
Valencia.... 1 Trabajos agrícolas 240 » 240 200 » 200
Idem....... 2 Moblaje.......... 237 » 237 230 » 230
Valladolid .. 1 Alimentación..... 110 » 110 82 » 82
Vizcaya ... : 1 Edificación.•..... 1.145 5~ 1.203 1.145 52 1.197
Za.ragoza..... 1 Letras, Artes '1

Ciencias...•... 205 » 205 32 » 32
Idem..•••.• 1 Transporte por ca-

lles. etc •...••.'I~ » 155 150 » 150
-

TOTALES•• 55 12.460 671 13.131 10.023 397 10.420
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Cla~ificación de' los obreros ocupados y de los· huelguistas
por razón de la industria.

OBRERJS OCUPADOS HUELGUISTAS

rñ rñ <ti<Ji ~
Q) ~

~ Q) 1-< Q)

<INDUSTRIAS ~ .c 1-<.c ;.- Q)
Q) E-< El E-<El '"ii/ o o '"ii/ oo

::r: ;::;: E-< ::r: ;:;a .E-<

- -- -- - --

Trabajos agrícolas ..... " •......... 1.133I260 1.393 1.043\260 1.303

Minas..•••...•.. ····.············ . 2.144 65 2.209 2.033 65 2.098

~ 2.745 12 2.757 2.648 ) 2 648Alimentación .... ............ ~ ....
Vestido y calzado .•................ 961 172 1.133 566 20 586

Moblaje ........ ; .......... · .. ···· . 381 » 381 328 » 328

Edificación ..•..•.......•....•..... 3.068 62 3.130 2.169 52 2.221

Letras, Artes y Ciencias............ 675 100 775 151 » 151

Transporte por éallcs, etc .......... '1.158 » 1.158 1.040 )) 1.040

Comercio de tejidos .....• , .....• '" 195 » 195 45 )) 45

-- - ---- - --
TOTALES ......• ...... 12.460 671 13.131 10.023 397 10.420

I l·

Las causas principales de las huelgas han sido:

1) Por razón del salario.. • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 25
2) Jornada de trabajo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7
3) Organización de labores. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7
4) Admisión ó despido de personal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8
5) Defensa de la Asociación obrera.. . ... . . . . . . . . . . . . . . . . . 1
6) . Otras causas.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7

TOTAL ••••••••••••••••••••••••••••••••• 55

Las huelg'as terminadas durante el trimestre han tenido 1'esultado
favorable á todas las peticiones de los obreros en 19 casos; favorable en
parte, en 3; adverso, 23; por convenio ó transacción ent?'i3 pat1'01Ws y
obreros, en 8, é ignorado, en 2.
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RESULTADO DE LA INFORMACIÓN
(Continuación.)

Período anual de l. o de Enero á 31 de Diciembre
de Igos.

ESTUDIO DE CIERTAS PARTICULARIDADES DE LAS HUELGAS

Sin desconocer lo que en la Estadística representa la ley de los
Jlrandes números en cuanto pueda conducir á la investigación de lo
que ha dado en llamarse leyes de los fenómenos sociales (estática),
entendemos que en ellos significa también mucho el elemento singu­
lar, individual, del hecho que se estudia y que lo caracteriza debida­
mente, ypor eso nos permitimos antes de elaborar los datos recibi­
dos, en el primer concepto, señalar hasta donde sea posible en las

. -huelgas las particularidades que nos permitan ahondar en su espíritu
y tendencias lo bastante para darnos cuenta de su biología en lo que
-tiene de dinámica.

A)· Por razón de haberse realizado en grandes centros de pobla­
dón ó en importantes comarcas industriales, conviene anotar que en
Madrid se han registrado 21 huelgas; en Barcelona y su zona iabril~

.30; en Valencia, 4;.en Sevilla.y su zona Íllinera,~; en Málaga, 1; en

.zaragoza, 3; en Bilbao y su zona minera, 9; en Santander y su zona
minera, 2; en Alicante, 3; en la Coruúa, 6; en .Vitoria~ 2; en Burgos,
3; en Vigo, 6; en la zona minera de Almería, 4; en la de Jaén, 1; en
la de Oviedo, 2; en lá de Palencia, 2, y en la fabril de Gijón, 2, dan­
do una suma de 103, 6 sea el 79 por 100 de las registradas por la
Sección.

B) Dada la importancia que en la cuestiórt social tiene el Estado­
patrono en cuanto puede y debe servir de modelo á los particulares,
<:onviene- advertir que entre las huelgas de que han podido adql,lirirse

Huelgas reali­
zadas en gran­
des. centros de
población ó en
comarcas in­
dustria�es im­
portantes•

Huelgas ocnrti­
das en estable­
cimientos del
Estado.
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JIuelgas inicia­
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noticias compl~tas, figura en este respecto la de peones de .la cons­
trucción del puente de Chaos en la carretera de- Vivero á ~lelra, ocu­
rrida en 30 de Septiembre á causa de reclamar los obreros que se
abstuviera de dirigir los trabajos una personá particular qu~, según
los huelg'uistas, ejercía esta: función con permiso del Sr. Ingeniero
del Estado, que terminó el mismo día de su declaración por reem­
plazar aquéllos, habiendo manifestado dicho Sr. Ingeniero que la
persona aludida por los obreros no dirigía los trabajos, sino que sim­
plemente los presenciaba.

Tienen el mismo carácter la promovida por los matarifes del Mer­
cado municipal ~e Barcelona, .que ocurrió el 8 de Octubre á conse­
cuencia de haber pedido la reposición de ocho de sus compañero;:;
suspendidos de empleo y sueldo, y que terminó al día siguiente, con
resultado adverso para los huelguistas, y la que se declaró en el mis­
mo establecimiento durante un día, con admisión de todo el personal,
y que terminó también desfavorablemente.

Ha habido también otras huelgas en obras del Estado, de la Pro­
vincia y del Municipio; pero como se realizaban por cuenta de con­
tratistas no obligados á establecer condiCión alguna en favor de los
trab3jadore.s, entran en la categoría g'eneral de huelgas de carácter­
privado.

C) Muy pocas han sido las huelgas, comunicadas á la Sección,
provocadas por lo que se llama solidaridad obrera. Ofrece este carác­
ter la declarada en 30 de Octubre por la Sociedad de Canteros v simi-­
lares de Madrid contra los maestros, en vista del abandono en"que el
patrono D. Manuel Sánchez había dejado al obrero Varela, víctima
de un accidente de trabajo, y que duró hasta el 26 de Febrero de 1905,.
ignorándose el número de huelguistas, pero que produjo el paro de
todos los obreros del ramo de constru.cción en general (albañiles, ce­
rr3jeros, carpinteros de taller y de armar y marmolistas), y que ter­
miné. por transacción, de la cual hablaremos más adelante. ~

Otra es la de albañiles de Málaga, que comenzó en 30 de Enero v
:erminó en 13 d~ Febrero,-c~n. ~n número de huelguistas que llegÓ
a 2.800, con motlvo de la petlClOn de aumento de salario, que produjo­
la de carpinteros por pura solidaridad y que resultó perdida por 10:::;*

obreros.· . _ .

l?) Juzg.~mos de importancia excepcional en materia de huelgas
la mterven.clOn en ellas de las A.sociaciones obreras, y claro es que
tanto más mteresante será este carácter cuando las hayan iniciado.
Esto ha sucedido en los siguientes casos: -
. 1) La de albañiles de la construcción del Seminario de Madrid, de-
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darada por la Sociedad El Trabajo, que comenzó e15 de Julio de 1904
y terminó en 12 de Mayo de -1905, habiendo tomado parte en ella 75
-obreros, siendo sus causas la readmisión de peones despedidos y del
personal huelguista, exclusión de los admitidos en reemplazo (esqui­
r)'07s) y la indemnización de los gastos que hubo de suplirla Asocia­
ción durante la huelga. Se solucionó por un convenio entre dicha
Asociación y la Sociedad de aparejadores"J- I:l.aestros, del cual se ha­
blará oportunamente.

2) La declarada por la Sociedad de canteros y similares de Ma­
drid en 20 de Octubre de 1904, que duró hasta el 26 de Febrero
de 1905~ y de la. que se ha hecho mención al tratar de las huelgas por
so lida?'idad.

3) La ocurrida en :M:anresa (Barcelona) á iniciativ-a de la So­
ciedad de obreros en cintas de algodón, desde el 14 de Noviembre
de 1904 al 29 de Enéro de 1905, que determinó el paro de 134, ha­
biendo sido motivada por el aumento de salario, y que fué ganadá
-por aquéllos.

4) La realizada 'por la Sociedad obrera del gremio de tallis­
tas y ebanistas en Valencia entre los días 15 de Diciembre de 1904
y 2 de Febrero de 1905, habiendo tomado parte en ella 193 operarios,
y que obedeció á las peticiones de disminución de jornada y regla­
mentación del trabajo de los aprendices. El resultado ha sido adverso
para los obreros.

E) Entre las causas de las huelgas es notable; porque revela la
'posición adoptada'por los patronos en sus relaciones con los obreros,
la dejensa de la asociación á que estos últimos apelan como arma po­
derosa.para mejorar su situación ..

Por eso hemos de h-acer especial mención en esta parte de nuestro
trabajo de los conflictos que han sido motivados por ella, que han sido
las siguientes: .

1) Madrid: camareros de un café; duró desde el 12 de Febrero
al 17 de Marzo; tomaron parte en la huelga 20 obreros; fué debida,
entre otros motivos, á que el patrono no estaba conforme con que sus
dependientes pertenecieran á una Asociación de resistencia. El resul­
tado fué desfavorable á los huelguistas.

2) Vizcaya (Baracaldo): mineros; duró desde el 7de Marzo al 10
de Mayo; hubo 44 huelguistas; obedeció, entre otras causas, á que el
patrono reconociera la Sociedad á que pertenecían los huelguistas, y
fué g'anada por los obreros. .

3) Zaragoza: tipógrafos; duró del 21 al 29 de Marzo; suspendieron
--el trabajo 10 obreros; fué motivada por obligar al p~tronb á que res-
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petara el derecho de asociación de los operarios, y tuvo éxito favora-

ble para éstos. ., ..
4) Co~uña: ebanistas y carpmteros; du~o.~el 8 al 13 de AbrIl, hol-

garon 14 ·obreros; originó la huelga la petlclo~ de que el pat:ono.re­
conociera á la Sociedad obrera á que pe.rteneClan los huelgUIstas, el
resultado ha sido adverso para los obreros. .

5)' Vizcaya (Abanto y Ciérvana): mineros; duración, desde el 17
al 26 de Junio; número de huelguistas, 310; causa, respeto del dere­
cho de asociación; tuvo éxito desfavorable.

6) Santander: trab~iadores del muelle, ya mencionada en el pá-

rrafo anterior.
7) Barcelona: cerrajeros; duración, desde e17 de Julio al 1.0

de
Septiembre; huelguistas, 450; causa, entre otras, admisión exclusiva
de obreros asociados; éxito desfavorable para los. trabajadores.

8) Logroño: carpinteros y ebanistas, peones y maquinistas de una
fábrica de carpintería; duro desde el Z1 al 31 de Agosto; produjo el
paro de 23 obreros; obedeció al motivo de que fuera separado del tra­
bajo un obrero que no estaba asociado, y terminó favorablemente para
los huelguistas;

9) Madrid: marmolistas de un taller; duró del 4 al 6 de .Septiem­
bre; tomaron parte en ella 38 obreros; fué debida á la reclamación de·
que dejaran de trabajar operarios no asociados ó se inscribieran en la.
correspondiente asociación de resistencia, y su éxito ha sido favora­
ble á los huelguistas."

F) Otra de las circunstancias especiales dignas de consideración
en'las huelgas es la de ser promovidas á consecuencia de incumpli­
miento por parte del patrono .de la legislación protectora del obrero,
y por eso hemos de mencionar la ocurrida en Madrid desde el 30 de
Octubre de 1904 al 26 de Febrero de 1905, que fué promovida por­
un número desconocido de obreros de la construcción á consecuen­
cia de n~ hab.er, al parecer, cumplido el patrono con las obliga­
ciones que la legislación de accidentes del trabajo le -impone, y
que terminó por convenio entre aquél y los obreros, de que se ha­
blará oportunamente, no sin haber subsanado la falta y propuesto
que prestaría los auxilios legales al operario víctima del acci­
dente.

G) Por su carácter y significación, hemos de hacer especial men­
ción de las que pueden ll~marse !l,uelgas de la dignidad, ó sea de
aquellas cuya causa haya sido el mal trato ó la desconsideración del
patrono para con sus obreros.

1) Una ha si~o la ocurrida en Valladolid con los pintores de un
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taller, que produjo el paro de 20 obreros durante veintiseis días (des­
de 1.° á 27 de Marzo), por reclamación que hicieron al patrono de que
manifestase el nombre del que había denunciado á un compañero á
quien se atribuía falsamente la sustracción de un bote de pintura,
que fué perdida por los trabajadores.

2) La de soldadores de tubos de una fábrica de conservas de
Sangenjo (Pontevedra), en la que suspendieron el trabajo 29 obre­
ros; duró desdeeIll al 20 de Marzo, y obedeció al despido de un
compañero por haber protestado ante el jefe de aquélla de ciertas
inculpaciones que le hizo; también tuvo éxito desfavorable á los
obrer.os. .

3) La de Tortosa (Tarragona), promovida por cajistas, tipógrafos
y marcadores de cuatro imprentas, cuya duración ha sido del 2.de
Julioal16 de Octubre; el número de huelguistas fué de 15; entre sus
causas figura la mejora del trato y consideración del obrero por parte
del patrono, que resultó perdida para los obreros.

4) La promovida por los escultores-decoradores de cierto taller
deMadrid con motivo de exigir cumplida satisfacción al patrono por
frases contra la Sociedad á que aquéllos pertenecían~ y de la cual
se ha. hecho referencia en el párrafo relativo á las huelgas iniciadas
por asociaciones de operarios.

H) Debe~ ,anotarse aparte por su significación, dadala costumbre
establecida en la .región y en el oficio en que las huelgas han ocurri­
do, las dos que reconocieron por causa la supresión de las velas (su­
plemento de trabajo por la noche durante los días cortos del invier­
no), re~lamada por los obreros.

1) La Ooruña (Santiago): ebanistas de un taller, en número de 14,
de duración ignorada, aun cuando se sabe que comenzó ellO de No­
viembre y que resultó perdida para los obreros,

2) Burgos: carpinteros en número de 57; duró desde el 29 de No­
viembrede 1904 al 18 de Marzo de 1905, con resultado desfavorable
para los obreros.

I) Ha habido una huelga que, por la significacióneconómico-so­
cial de la causa que la ha motivado, conviene considerar aparte de la
masa, y ha sido la promovida en Barcelona por los tejedores de una
fábrica, en número de 29, y que duró desde el 20 al 21 de Marzo, en
reclamación de que no fueran reemplazados los obreros por ob?'eras,
con resultado adverso para aquéllos,

J) No menos dig'na de consideraciQ.n especial es la huelga ocurri­
da también en Barcelona, en el oficio de descargadores de cereales
del puerto, de~de el 9 al 13 de :Mayo, yen la cual tomaron parte 24
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obreros reclamando que no se utilizara?t ajJaratos ptecánicos elt las ope-
racione;, y que terminó desfavorablemente para aqué~los. .

L) Debe considerarse asimisn;lO como circunstancIa e~peC1al en las
huelgas la de la supresiÓn del trabajo á destajo, que const~tuyeun.a de
las aspiraciones de los obreros organizados y cuya transcendencIa es
notoria:. .

1) La de mineros de Barruelo de Santillán (Palencia), que duró del
26 de Diciembre de 1904 al 2 de Enero de 1905, y en la cual toma-
ron parte 800 obreros, con resultado favorable. ' . .

2) La de cerr~jeros de Barcelona durante los días que medIaron
entre el 7 de Julio y ell.O de-8eptiembre, con 450 huelguistas, y que
perdieron éstos.

M) Hemos de ocuparnos también aparte de dos huelgas que tie­
nen la particularidad notable de que su causa, según los -datos reco­
gidos, no tiene relación directa ni indirecta con el régimen econó,­
mico.

1) Una ha sido en Zaragoz-a, de torneros y ajustadores de cierta
fábrica de instrumentos de precisión, sostenida por 30 operarios des­
de el 2 de Junio y de término ignorado, y su causa el despido de 'lf/it

. oo?'e?'o que se lwbia negado á contribuir al sostenimiento de 1t/il·a escuela
laica, que resultó per~ida para sus autores.

2) Otra, la de mineros de Baracaldo (Vizcaya), que duró desde el
4 al 11 de Septiembre" y en la que tomaron parte 700, con motivo de
reclamar el traslado á otro punto del cabo-comandante del puesto de
la Guardia civil, que también terminó desfavorablemente para los
obreros. "

N) Las huelgas motivadas por la multiplicidad de peticiones de
los obreros constituye á estos fenómenos en una modalidad digna de
aprecio para el efecto de darse clara cuenta del régimen dominante
en las relaciones entre el capital y el trabajo.

Por eso hemos de ocuparnos especialmente de aquellas huelgas en
que esto ha ocurrido, que han sido las siguientes:

1) Canarias (La Laguna): empleados de una Empresa de tranvías;
duró dos días (desde el12 al 14 de Enero); huelguistas, 80; peticio­
nes: a) jornada de ocho horas; b) aumento de jornal; e) gratificación
por servicios extraordinarios; d) pago de la mitad del salario en caso
de enfermedad. Resultado, perdida.

2) Cuatro de cocheros de punto de distintos establecimientos de
Madrid, que duraron cuatro clías; peticiones: a) jornada ordinaria de
quince horas; b) 0,25 de peseta por hora extraordinaria de trabajo;
e) dos pesetas de jornal; d) limpieza del carruaje y guarniciones "J"
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suministro de aceite para los faroles por cuenta del patrono; e) read­
misión de los huelg-uistas.

Todas éstas fueron g-anadas por los huelg-~stas.

3) Linares (Jaén): panaderos, 7 de Febrero; duración ig'norada;
huelg-uistas, 60; peticiones: a) aumento de salario; b) no repartir el

. paJi á los establecimientos de venta; e) pago de la jornada por el
maestro del horno y no por el dueño. Resultado, transacción.

4) .Vitoria: canteros de la construcción de un edificio de la pro­
piedad de la Provincia; duración, desde ellO de Febrero a15 de Mar­
zo; los huelg-uistas fueron 23; las peticiones de los obreros eran: a) ad­
misión de un compañero despedido;' b) jornada de nueve horas en los
meses de Noviembre, Diciembre y Enero, y diez en los restantes;
e) readmisión del personal huelg-uista; d) que el contratista admitie­
ra la inspección de las obras por un delegado de la Socie<iad -de can­
teros. El resultado ha sido favorable á los obreros.

5) Yalladolid (véase el párrafo (}) 1).
6) Toledo (Puebla Nueva): obreros -agrícolas; duró catorce días;

holgaron 200 para sostener las reclamaciones: a) aumento de retribu­
ción durante el período de siega de cereales ; b) disminución de jor­
nada; c.) alimentación por cuenta del patrono; d) derecho de inspec­
ción de los obreros en el trabajo y alimentación.

Esta huelga fué g-aJ;lada en parte por los obreros, puesto que ob­
tuvieron la mayoría de salario y la baja en las horas de labor.

7) Alava (Vitoria): canteros de una obra de la Diputación provin­
cial; duraci6n, 23 días; huelguistas, 23; causas de la huelga: a) re­
admisión de un obrero despedido; b) disminución de jornada; e) re­
admisión de los huelguistas; d) admisión por el patrono de un inspec­
tor obrero en las huelgas. Fué ganada por los trabajadores.

8) Lugo: Sociedad de obreros canteros; duró 93 días; tomaron par­
te en la huelga 181; peticiones: a) aumento de salarios; b) instalación
de cobertizos en las obras; e) readmisión de los huelguistas. Resulta­
do, perdida.

9) Orense: obreros panaderos de una tahona; duración, 122 días;
huelguistas, 6; reclamaciones que dieron causa á la huelga: a) des­
canso no interrumpido del domingo; b) pago del jornal correspon~

4iente á ese día; e) elaboración de mayor cantidad de pan erila noche
del sábado. El resultado en esta huelga ha sido desfavorable.

10) Santander: Sociedad de trabajadores del muelle; su duración
fué de 43 días; holgaron 600 obreros á consecuencia de las siguientes
reclamaciones: a) reconocimiento de la Sociedad obrerapor la Cámara
de Comercio; b) fijación de la jornada; e) aumento de salario; d) nom-
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bramiento v elección del personal por 105 capataces de los muelles;
e) pago de los jornales en los escritorios ó por los respectivos capa~a­
ces; f) readmisión de lQs huelguistas~ EL resulta-do general ha SIdo
adverso.

11) Barcelona: cerrajeros; duró 55 días; holgaron 450; las peticio-
nes obreras fueron: a}jornada de 8 horas; b) aumento de un 50 por 100.
del salario en las horas extraordinarias de trabajo; e) liwitación del
número de aprendices; d) salario mínimo de 4 pesetas; e) aviso previo
para el despido de una semana; f) prohibición del trabajo á destajo;
g) admisión exclusiva de obreros asociados; lz) nombramiento de una
comisión encargada de la aplicación de estas reclamaciones, compues­
ta de patronos y obreros. La huelga tuvo un resultado desfavorable
para los trabajadores.

12) Barcelona (Sabadell): moldeadores, limadores y peones de una
fábrica de fundición de hierro ;·su duración ha sido de 10 días; los
huelguistas fueron 23; las peticiones causa de aquélla consisti~ronen:
a) supresión del anuncio á toque de campana en el comienzo y fin del
trabajo; b) aumento de un 50 por 100 del jornal en las horas extra­
ordinarias de trabajo; e) readmisión del personal huelguista. Ganaron
los obreros la segunda pretensión y perdieron las otras dos..

13) Vizcaya (Guecho): obreros metalúrgicos; duró 2 días; tomaron
parte en la huelga 35; las reclamaciones producidas han sido: a) abo­
lición de las multas; .b) abono del jornal correspondiente á las horas
en que cesaron Sln causa justificada los trabajos; e) pago de doble sa­
lario en las horas extraordinarias de trabajo. Terminó desfavorable­
mente para sus autores.

14) Madrid: obreros confiteros; duró 28 días; holgaron 335; las re­
clamaciones fueron: a) jornada de 9 horas, excepto los sábados. v do­
mingos, que sería de 11 y 5 respectivamente; b) abono de salario co­
rrespondiente á las horas extraordinarias de trabajo en proporción de
las ordinarias; e) jornales convencionales. Resultó ganada por los
obreros. .

15) :Madrid: pasteleros y reposteros; su duración fué de 3 días· el
número de huelguistas, 120; las peticiones las mismas que e~ la a~te­
rior, y además el abono de 320 pesetas por el patrono como indemni­
zación de las pérdidas que sufrieron los operarios á consecuencia de
la huelga.

,16) Tarra?,~na: obreros. ~scoberos en número de 28, que tuvo 23
dl~S d~ ~urac~on,y sus petiCIOnes fueron: a) aumento de salario; b) dis­
IDlllumon de Jornada; e) asociación de todos los obreros ocupados en
los talleres.
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O) Nada hay legislado en España acerca de conciliación y arbi­
traj e como medio de solucionar esta clase de conflictos entre patronos
y obreros; por eso es más digno de notar los que' por pura espontanei­
dad de los interesados en aquéllos han confiado el arreglo de sus dife­
rencias á instituciones de carácter oficial-ó á funcionarios públicos.

En bastantes casos ha ocurrido esto, como aparecerá en el cuadro
respectivo; pero en tres de ellos ha intervenido, á petición de las par­
tes, el-nlÍsmo Instituto de Reformas Sociales, y esto nos parece de la
importancia suficiente para hacerlo constar.

1) Es la primera la huelga ocurrida en el Grao de Valencia, que
promovieron los obreros cargadores del puerto, siendo su causa prin­
cipal el haber establecido los patronos un Montepío obligatorio para
aquéllos. ,

Solicitado el Instituto de Reformas Sociales por las partes en li­
tigio para que constituyera un Tribunal arbitral que solucionara el
conflicto, dictó éste el laudo que sigue:

«El Tribunal constituído por el Instituto de Reformas Sociales
para entender en el. conflicto pendiente entre patronos ~ obreros del
Grao de Valencia, después de oir las alegaciones expuestas por es­
crito y de palabra por ambas partes, ha dictado por unanimidad el
laudo que en consecuencia estima procedente, para bien, no sólo de

• los contendientes, sino además de aquella importante plaza mercantiL
»La circunstancia de tratarse, no de resolver cuestión alguna de

principio ni de dictar normas generales de conducta,sino tan sólo de
hallar una solución práctica y equitativa para un conflicto local, ha
hecho posible á los que suscriben llegar á un acuerdo unánime res­
pectode todos los extremos de la resolución.

»Constituía la más grave dificultad la existencia del Montepío pa~

tronalobrero, creado recientemente en Valencia. No era posible ni
respetarlo en absoluto, porque eso hubiera equivalido á no resolver el
conflicto, ni sU,primirlo de una plumada, tratándose de una institución
-creada al amparo de la ley.

»Por fortuna, el carácter mixto que reviste, de 'verdadero monte­
pío de un lado; y de compromiso para la org'anización del trabajo de
otro, ha consentido salvar esos inconvenientes, segregando de sus es­
tatutos lo segundo y respetando íntegramente lo primero.

»Y como lo que demandan ambas partes es algo que sea para to­
dos una garantía de estabilidad y de cordialidad en las relaciones de
patronos y obreros, este Tribunal ha creído que lo mejor para log'rar­
lo era la celebración de un contrato colectivo sobre las bases consig­
nadas en el laudo.
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»Ha coincidido la feliz circunstancia de que los extremos más
esenciales. el salario v la jornada, no ofrecen dificultad, por cuanto
se estable~e relativa~enteá ambas lo que durante varios años ha exis­
tido. salvo una modificación respecto de las horas extraordinarias, que
al T~ibunal ha parecido justa y equitativa. " "

»Como se verá, ellaudo aspira á conseguir la unión de todos los
trabajadores para que sea así posible y eficaz el contrato colectivo en­
tre el elemento obrero y el patronal; pero, desgraciadamente, por el
momento se impone la realidad, y, lamentando mucho tener que pri­
var de trabajo á unos para proporcionárselo á otros, al encontrarse el
Tribunal" con unos 1.000 obreros inscritos en el Montepío y más
de 2.000 declarados en huelga, no ha podido menos de atender á esta
circunstancia al resolver acerca de la proporción en que han de tener
empleo los unos y los otros, si bien señalando un breve plazo, pasado
el cual no se habrá de tener en cuenta la procedencia.

»En su virtud, el Tribunal acuerda por unanimidad:
»Primero. El Montepío "patronal obrero creado el día 19 de Di­

ciembre último subsistirá para los efectos del socorro en metálico,
asistencia facultativa, suministro de medicamentos durante la enfer­
medad del obrero, del concurso á las escuelas y talleres que se creen,
de la adquisición de los artículos de primera necesidad, del socorro á
las viudas y á los hijos y del seguro de vida, segreg~ndo de él todo .
lo referente al trabajo.

»Segundo. Los patronos y los obreros interesados en los trabajos
del Grao celebrarán un. contrato colectivo con arreglo á las siguientes
bases:

»l.a Serán partes contratantes las Sociedades de patronos y de
obreros á las que directamente afecta este contrato.

»2. a Los obreros inscritos en el Montepío tendrán la facultad de in­
gresar desde luego en las Sociedades obreras contratantes en las mis­
mas condiciones en que hayan ingresado los que pertenecieron: á las
recientem~nteextinguidas.

»3.a La jornada será de ocho horas, principiando á las ocho de la
mañana y terminando á las cincoó las seis de la tarde, según la épo­
ca del año, respetando, como de costumbre, las horas de la comida
del medio día.

»4.a ~os pr~cios y las condiciones del trabajo en tierra y en gaba­
rras segUlrán SIendo los establecidos en el puerto; según uso v cos-
tumbre. '"

»5.a A bordo de los buques, para la jornada de ocho horas la me­
di~ jornada de cuatro~ sea por la maiíana ó por la tarde, y l~s horas
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extraordinarias anteriores ó posteriores á la de jornada y media jor­
nada, regirán los precios siguientes: jornal, 7 pesetas y 50 céntimos;
medio jornal, 5 pesetas; ho·ras extraordinarias, 2 pesetas.

»6.a Si hubiera de suspenderse el trabajo por la lluvia ó en otros
casos de fuerza mayor, se abonarán al obrero las horas que hubiere
trabajado ó el tiempo que haya estado· á disposición del patrono, á ra­
zón de una peseta por hora. Si la interrupción del tr-abajo ocurriese
en la última hora de la jornada ó de la media jornada contratada,
percibirá, si fuese contratado por jornada completa, 7 pesetas y 50
céntimos, y si por media jornada, 5 pesetas.

»7. a Cuando por causa imprevista peligren las mercancías, los
buques ó las gabarras, no deberá abandonarse el trabajo hasta que
estén unos y otras en condiciones de completa seguridad.

»8.a En los días festivos que se trabaje se abonarán los jornales á
doble precio del que queda expresado.

»Tercero. Mientras esté en vigor el convenio, los miembros de las
Sociedades patronales contratantes no podrán emplear otros trabaja­
dores que los inscritos en las Sociedades obreras contratantes.

»Cuarto. Los obre·ros inscritos en éstas no podrán en ningún caso
negarse á prestar el servicio reclamado, siempre que lo hayan de ve­

.rificar con arreglo á lo convenido en este contrato mientras esté· en
vigor.

»Quinto. Las partes interesadas celebrarán en el plazo máximo de
quince días, á contar desde aquel en que se les notifique este laudo,
el contrato definitivo sobre las bases precédentes, adicionando lo que
de común acuerdo estimen cánveniente respecto de la regulación del
trabajo.

»Sexto. Si en la interpretación ó el desarrollo de dichas bases, ó
con motivo de las adiciones que parezcan necesarias, surgiera alguna
diferencia entre las partes contratantes, se someterá á la resolución
definitiva de este Tribunal.

»Séptimo. Si en el cumplimiento ulterior del contrato ocurrieran
·d udas acerca de la interpretación de sus cláusulas, se someterán á la
resolución de un Jurado mixto, compuesto de tres representantes del
elemento patronal y otros tres nombrados por el elemento obrero, y un
Presidente designado de común acuerdo. Si esto -no se lograre, cada
parte propondrá tres personas, y 10 será la que resUlte propuesta por­
ambas, si la hubiere, y, en otro caso, la que designe la suerte.

·»Octavo. Este contrato estará en vigor durante cuatro años, en­
tendiéndose prorrogado· si un mes antes de transcurrir ese plazó DO­

manifiesta alguna de las partes su resolución de darlo por terminado-
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ó su deseo de modificarlo. En este último caso, dentro del mes, habrá
de quedar convenida la novación del contrato. .

»Noveno. Desde el siguiente á aquel en que se notIfique este laudo
á las partes hasta aquel en que se formalice de~nitivamente el. c.on­
trato dentro del plazo señalado en el número qumto, serán admItIdos
al trabajo los obreros inscritos en el Montepío y los declarados. ~n
huelga, debiendo ser los que se empleen una tercera parte de los prI-
meros y dos terceras partes de los· segundos. .

»Décimo. Una vez firmado el contrato, los obreros ocupados serán
de una ú otra procede~cia en la misma ó aproximada proporción en
que estén en el seno de las Sociedades el número de los antiguos con
el de los nuevos. Pasados tres meses, no se tomará para nada en
cuenta la procedencia.

2) La segunda huelg'a se verificó en Madrid; fué promovida por la
Sociedad de canteros y similares, y á ella se ha aludido con diversos
motivos, y principalmente por tratarse de. una huelga de solidaridad.

Para su solución, el Presidente de dicha Sociedad solicitó del Ins­
tituto de Reformas Sociales la constitución de .un Tribunal arbitral,
que aceptaron también los patronos, que dictó el 11 de Febrero el
laudo cuyas conclusiones son éstas:

«El Tribunal, por unanimidad, entiende que procede declarar, y
declara:

»Primero. Que no estando, á su juicio, completamente curado el
obrero Leundro Varela de la lesión que sufrió el 28 de Abril último, y
no pudiendo, por tanto, dedicarse á .su trabajo de peón cantero, pro­
cede la aplicación del arto 4. 0 de la ley de 30 de Enero de 1900, ósea
el abono de medio jornal diario á que se refiere el párra.foprimero, y
la asistencia médica y farmacéutica mencionada en el párrafo tercero,
hasta que se halle en condiciones de volver á su trabajo, ambas por
cuenta de su maestro D. Manuel Sánchez, y contándose.el plazo para
ambos efectos desde 25 de Septiembre último en que le fué abonado
dicho medio jornal.

»Segundo. Que no há lugar al reconocimiento de indemnización
alguna á favor de los obreros ni á favor de los maestros.

?>Tercero. Que procede invitar al Instituto de Reformas Sociales á
que pong'a en conocimiento del Gobierno la tardanza ocurrida en la
.tramitac~ónde l~ reclamación del obrero Leandro Varela, por si c~e­

yer~ ~~ortuno ~lC~ar alguna disposición reglamentaria que evite los
perJUICIOS conSIguIentes á estas dilaciones.»

nicho laudo fué rechazado por los obreros.
3) La tercera de las huelgas mencionadas ha ocurrido también en
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Madrid, y la realizaron los albañiles de la construcción del Semina­
rio, hábiendo durado 311 días y tomado parte en ella 75 obreros, y
sus causas· fueron la readmisión de tres peones despedidos; el pago
de los jornales que perdieron hasta que encontraron trabajo; el des­
pido de los obreros que aceptaron la sustitución de los huelguistas; la
readmision de éstos, y la indemnización de 11.337,40 pesetas, impor­
te de los gastos ocasionados en la Sociedad El Trabajo por la huelga.

Esta vez la Unión gremial de maestros del ramo de.construcción
y similares acudió al Instituto en solicitud de qué constituyera un
Tribunal arbitral, cuya proposiGión fué aceptada por las Sociedades
obreras. En el laudo por él dictado se decide:

«Primero. Se declaran vigentes en todas sus estipulaciones para
las partes contratantes las bases acordadas en 23 de Junio de 1902
entre la Sociedad central de aparejadores y la Sociedad de obreros
albañiles denominada El Trabajo.

»Segundo. El maestro D. Antonio Ulled volverá á admitir en la
obra del Seminario á los tres peones cuyo despidodió origen á la
huelga, abonando á los mismos los jornales correspondientes hasta
que encontraron trabajo. .

»Tercero.' Todo el personal obrero que trabajaba en las obras al
declararse la huelga será readmitido, sin que el patrono tenga obli­
gación de q.espedir á los que actualmente trabajan en ellas, quedan­
do, por tanto, en libertad de conservarlos ó no.

»Cuarto. Lbs patronos no tendrán que abonar á los obreros huel­
guista;;, ni éstos á aquéllos, cantidad alguna en concepto de indem­
nización.

»Quinto. Para resolver las dudas y cuestiones á que pueda dar
orig'en en lo sucesivo, y mientras subsista el contrato de 23 de J u~io
de 1902, se nombr~rá un Jurado mixto, compuesto de tres patronos
y tres obreros, y de un Presidente, nombrado de c~mún acuerdo por
ambas partes contratantes. Si no se pusieran de acuerdo para su de­
signación, cada parte 'propondrá en lista tres individuos que no sean
ni maestros ni obreros, eligiéndose al primero que coincida en ambas
listas. Si no coincide ningún nombre, se designará al que por sorteo
resulte elégido. .

»Sexto. Serán aplicables ~ los carpinteros de armar y á los mar­
molistas los párrafos tercero y cuarto del presente laudo.

»Séptimo. Queda levantado el entredicho acordado por la Sociedad
de obreros marmolistas contra el maestro Sr. Acero, el cual, á su
vez, no podrá ejercer presión sobre los obreros asociados para indu­
cirles á separarse de la Asociación.
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»Octavo. Las conclusiones que anteceden, adoptadas por unani-
midad, serán puestas en ejecución inmediatamente.» , .

Tampoco este laudo ha tenido efecto, puesto que fue rechazado
por la Sociedad de albañiles El Prabajo;

Huelgas en que P) La reconocida importancia que en la materia de relaciones entre
se han pro- IJatronos v~ obreros tienen los contratos colectivos de trabajo, justificapuesto contra- .J

tos colectiv?s el que consignemos también con todo detalle las h.uelgas, escasas por
de trabaJo. . ...
p.<l;ra m solu- cierto que t~rminaron por avenenCIas entre los lllteresados, fundadas.
clon. '

en tales estipulaciones.
1) En Madrid ha oCtlrrido la prirnera,y ha sido la proDlovida por la

Sociedad de canteros y similares, de que queda hecho mérito en otros.
l~gares de esta Memoria. Después de haber sido rechazado el laudo
pronunciado por el Instituto de Reformas Sociales, se reunieron Co­
misiones de maestros 'canteros, de la Unión gremial de maestros de
construcciones y de la Sociedad de obreros canteros á .presencia de
un Delegado del Sr. Gobernador civil de la provincia, y acordaron la
conclusión de la huelga con arreglo á las siguientes bases:

. «l.a Se conceden toldos y piezas grandes de labra, que son picas,.
martillinas y trinchantes, y se excluyen porrillos y hierr\ls, que serán
de cuenta y riesgo de los obreros. •

»2.a Serán recibidos en los talleres todos los obreros sin excepción
alguna, incluyendo en este acuerdo el taller de D. Manuel Sánchez.

»3.a Se aumentará de jornal á los oficiales, como compensación de
lá herramienta, 0,50 céntimos y 0,25 á los peones, comoig'ualmen-
te 0,25 á los herreros. .

»4.
a

Trabajarán seis días á la semana en los talleres, siempre que
el maestro tenga trabajo, exceptuando aquellas obl'as en que la auto­
ridad, dueños ó arquitectos ordenen que sé guarden las fiestas.

»5. a Las horas de trabajo durante los meses de Noviembre á Fe­
brero inclusive serán de ocho á /doce y de una á cinco; Septiembre,.
Octubre, Marzo y Abril, de ocho á doce y de dos á seis; y los cua.tro
meses de verano, de siete á doce y de tres á seis. La jornada es de
ocho horas, entendiéndose que para estos últimos meses el qUB no
entre al trabajo á las siete de la mañana entrará á las nueve ó las
once de la misma, para completar los tres cuartos de día ó la media
jornada.

»~.a En todas ~as obras se seguirán las costumbres que hay esta­
bleCIdas en las mIsmas, teniendo en cuenta que son ocho hora::; ele
jornada.

»7.
a

Que las Comisiones de obreros serán reconocidas en cuantas
representaciones ostenten.
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»8.a y última: Se hará un contrato de t-rábajo cuya duración será
de dos años, y á más de estas bases se acordarán entre maestros v
obreros canteros las que no se detallan en las anteriores bases.» .-

»Adicional. Los elerp.entos de trabajo que se comprometen á en­
tregar'los maestros en la cláusula La, lo cumplirán en el plazo de tres
meses, la cual se suministrará empezando al finalizar cada mes, con­
forme los talleres de fragua de Madrid la vayan entregando, nom­
brando una Comisión inspectora de obreros, si así lo creen éstos con­
veniente, para que nD sufra demora la construcción y entrega de la
citada herramienta. Para resolver cualquier duda que pueda ocurrir
en la interpretación y cumplimiento de estas bases, acuerdan por
unanimidad someterse á la resolución de las Comisiones que firman
las presentes bases y convenio.» .

2) En Manresa (Barcelona), la promovida .por la Sociedad de obre­
ros en cintas de algodón, también m~ncionadacon otro motivo, más
atrás, que terminó acordando los fabricantes y operarios, presididos
por el Sr. Alcalde, volver al trabajo con arreglo á ciertas bases, en
las que se determina el precio de la mano de obra, de las materias
objeto de la industria, ati"ibuciones de la Junta directiva de operarios
y trabajadores en cuanto se relaciona con la visita de talleres, ins­
pección del trabajo y denuncia de abusos,debiendo haber, al efecto,
el:! cada fábrica ó telar un obrero que reciba á la Comisión inspectora.

En cuanto al trabajo se refiere, se establecen las condiciones y
edad de los aprendices (de quinc~ á diez y siete años), determinando
que no podrán tenerlos más que los obreros mayores de cincuenta
años, y los que por causas físicas no están en situación de reali­
zar todo el trabajo de que se encarguen; rep~rto de faenas y duración
de las jornadas; multas por el incumplimiento del acuerdo"etc., etc.

Respecto al trabajo de las mujeres, se decide que en los telares
mecánicos no podi-ánocuparse más que las de los fabricantes, y sólo
en los dos que tengan á su cargo.

3) En Madrid, la realizada por los albañiles de la construcción del
Seminario, de la que asimismo se ha hecho relación:detallada en otro
lugar, y que terminó mediante los siguientes acuerdos tomados· por
la representación de la Sociedad de aparejadores y maestros de obras
y la de albañiles de la Asociación titulada El Trabajo:

«1.0 Reconocimiento por pa:rte del maestro D. Antonio.Ulled de
las bases vigentes acordadas en 23 de Junio de 1902 con la central
de aparejadores de obras en lo referente .al trabajo.-2.0 Readmisión
de los tres peones origen de la huelga. - 3.° Abono de los jornales
que perdieron los referidos peones hasta que encontraron trabajo.~

3
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4.° Despido de las obras del Seminario de los obrero~ más significa­
dos durante la huelga; y 5. o La Sociedad de obreros de albañiles El
Prabajo queda obligada á sustituir á los despedidos y levanta el en­
tredicho en que la mencionada Sociedad había puesto al Sr. Ulled.»

4) .En Betanzos (La Coruña), la sostenida por los peones de la cons­
trucción de-un puente metálico sobre la ría,en número de 158, que
dur6 cuatro días, originada por las reclamaciones de aumento de 0.,25
de peseta en el jornal; jornada de trabajo desde las cinco de la ma­
drugada á las siete de la tarde, con descanso de" media hora para al­
morzar y dos al m~dio día, y que termin6 aceptando patronos S
obreros, á propuesta del Sr. Alcalde, las bases que se detallan:

«1. a Los trabajo::j empezarán á las cinco de la mañana, terminan­
do á las· siete y media; de la tarde. - 2.a Durante la jornada se dará
á los obreros el descanso de mediahora para almorzar, dos horas para
comer y otra media hora para merendar. - 3.a A los obreros que en
la actualidad trabajan en las óbras referidas se les pagará por los
éontratistasO,I25 de peseta más sobre el jornal que cada uno gana;
y 4. a Cuantas cuestiones se suscitaren acerca del cumplimiento de
estas bases, ambas partes se someten á la J unta local de Reformas
Sociales, que funcionará como árbitro.»

Q)Siendo las huelgas un fen6meno patológico-social, cuyaseon­
secuencias se agravan naturalmente en razón. directa de su duración,
creemos oportuno dedicar un lugar en el estudio de las especialida­
des de aquellas á las que han pasado de treinta días.

1) Barcelona(Badalona): ladrilleros; duración, desde ell5 de Ene­
ro al 26 de Febrero; 44 huelguistas; reclamaban trabajar en las mis­
mas condiciones anteriores á la huelga, que, por lo que se deduce de
las propo~icionesque hicieron los patronos, son mayores, en cuantD
solicitan mayor jornal (0,50 de peseta) y. también aumento del precio
del destajo (1 peseta); el resultado fué desfavorable para los obreros.

2) Oviedo (Mieres):mineros de una empresa; duración, desde e17
de Febrero al 30 de Abril; número de huelguistas, 240; causas, la
dis;minución en un 10 por 100 de los jornales; se solucion6 por trans­
acción, conviniendo los interesados en celebrar contratos particu­
lares.

3) Madrid: camareros de un café; duración, desde el12 de Febre­
ro al 17 ~e Marzo; huelguistas, 20; sus causas fueron la suspensión
de empleo y sueldo de 'un compañero y la protesta del patrono por es­
tar asociados los obreros; el resultado ha sido desfavorable para éstos.

4) Valencia: panaderos; duró la huelga desde el Z1 de Febrero al
7 de Abril; tomaron parte en ella 700; sus pretensiones eran el au-



MTIN. Biblioteca Central 

- 35 ~

mento de 0,50 de peseta en el jornal; terminó desfavorablemente para
los huelguistas.

5) Vizcaya (Arnabal, Baracaldo): mineros de una empresa; duró
-desde el 7 de Marzo al 10 de Mayo; el número de huelguistas fué
de 44; las causas, admisión de dos obrero.s despedidos, readmisión del
personal huelguista y reconocimiento de la Sociedad obrera; el resul-·
iado ha sido favorable á los trabajadores.

6) Pontevedra (Redondela): carpinteros; su duración fué desde el
1.° de Abril al 26 de Mayo; el número de huelguistas, 4; sus prete·n­
.siones, abono de jor-nales por días, medios y cuartos; el éxito favora­
ble á los obreros.

7) Valladolid: carpinteros; duró desde 3 de J.Vayo á29 de Novíem­
.bre; holgaron 250 obreros; reclamaban jornada de nueve horas en in-.
-vierno y diez en verano; el resultado fué desfavorable.

8) La Coruña: carpinteros; duró desde el 15 de Mayo al 14 de
Agosto; holgaron 172 obreros; fueron sus causas jornada de" nueve
·horasy que la Asociación de maestros de obras la señale á todos los
.operarios del ramo de construcción; ganaron la huelga los obreros.

9) Pontevedra: soldadores de una fábrica de conservas; duró desde
·el 31 de Mayo al 12 de Julio; holgaron 110 obreros; fueron sus cau­
.sas la readmisión de operarios despedidos y del personal huelguista
y abono de los jornales perdidos á consecuencia de la huelga; el re-
sultado fué desfavorable. )

10) Lugo: Sociedad de canteros; duración, desde el 2de Junio
a13 de Septiembre; el número de huelguistas fué de 181; reclamaron

.aumento de 0,25 de peseta en el jornal, instalación de cobertores en
las obras, readmisión de los huelguistas, oblig-ándose los patrono5t á
-colocarlos en los mismos sitios de trabajo que antes de la huelga; el
resultado fué adverso_

11) Barcelona (Setmanat): tejedores mecánicos de una fábrica;
duró desde el8 de Junio al 28 de Octubre; huelguistas, 100; causas
de la huelg'a, aumento de 40 pesetas en el precio de la mano de obra de
pieza tejida, y el resultado fue parcialmente favorable á los obreros.

12) Orense: panaderos de una tah/ona; duró desde el 12 de Junio
al 12 de Octttbre; holgaron 6 obreros; sus pretensiones eran: descan- .

.so no interrumpido del domingo, pago del jornal de dicho día, ela­
boración de mayor cantidad de pan el sábado; resultado, perdida.

13) Alicante: sastres de un taller; duración, desde el 19 deJunio
al 13 de Agosto; huelguistas, 7; reclamaban la admisión de dos ope- i-

rarios despedidos; la perdieron los obreros.
.14) Vig'o: tipógrafos de una. imprenta; duró desde el 29.de Junio
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hasta el 21 de Noviembre,. holgaron 18 obreros; sus causas fueron el
aumento de 0,25de peseta en el jornal de los oficiales y 0,125 en el
de los aprendices; terminó favorablemente.

15) Tortosa (Tarragona): cajistas, tipógrafos y marcadores; du­
ración, de 2 de Julio á 16de Octubre (véase F-3).

16) Barcelona: cerrajeros; duración, desde el 7 de Julio al 1.0 de
Septiembre; los huelguistas fueron 450; sus peticiones: jornada de
ocho horas; aumento de 0,50 de peseta en el precio deja hora extra­
ordinaria de trabajo; limitación del número de aprendices; salario
mínimo de 4 pesetas; aviso con una semana de ~ntelación al despido;
supresión del destajo; admisión exclusiva de obreros asociados, y que
una Comisión mixta de obreros y patronos velarán por la ejecución
de este acuerdo. El resultado ha sido desfavorable.

17) Santiago (Coruña): zapateros en número de 64; duró desde
el 7 de Julio a15 de Septiembre; reclamaron los huelguistas: a) au­
mento de 0,25 pesetas; b) despido de dos obreros no asociados; e) abo­
no de 650 pesetas que importaron los gastos de instalación del taller­
colectivo organizado para sostener la huelga, y su resultado flié par­
cialmente satisfactorio.
. 18) Hervás (Cáceres): operarios de una fábrica de curtidos; co­
menzó el 28 de Julio y terminó el 24 de Septiembre; los obreros de­
clarados en huelga fueron 34, y su petición que se readmitieran dos.
compalieros despedidos. La perdieron.

19) Oviedo: canteros á las órdenes del contratista de una obra;
duró desde el 28 de Septiembre al 31 de Diciembre; holgaron 6 obre­
ros, reclamando la prohibición de la subcontrata de la obra y la sepa­
ración del encargado. Resultó perdida.

20) Tarragona: obreros escoberos; su duración fué desde el 4 de
Diciembre de 1905 al Z7 de Enero de 1906; el número de huelguis­
bis, 28; las causas: el aumento de 0,5, 0,10 Y 0,15 de peseta por la
elaboración de una docena de escobas, según la clase; nueve horas de
jornada; obligación de asociarse todos los obreros del oficio. Resultado,.
ganada parcialmente por aquéllos.

R) Síntoma di"gno de estudio en el fenómeno de las huelgas es, á.
no dudar, su repetición en el mismo establecimiento; porque revela la
excitación persistente de los obreros, que acusa un malestar sobre el
cual debe pararse la atención.

1) Señalaremos en primer t$rmino las cuatro huelg'as de minas
ocurridas en Baracaldo (Vizcaya), en la. Empresa L'Ucita?Ut Minin{f
Compawy Limited; comenzó la primera el 2 y terminó el 5 de Marzo,.
y en la cual tomaron parte 89 obreros que reclamaban el aumento
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de 0,50 de peseta en el jornal, y que cesó accediendo aquéllos á la.
proposición patronal de aumentarles 0,25 cuando cargaran carbonato
eálcico.

Duró la segunda desde el7 de Marzo al 10 de :M:ayo; el número
de huelguistas fué de 44; reclamaron la readmisión de dos obreros y
del personal huelguista y el reconocimiento de la Sociedad de barre­
nadares á que pertenecía éste, habiendo obtenido resultado favorable'
para los obreros.

Comenzó la tercera el 4 y terminó el 7 de Septiembre; holgaron
700 obreros, pretendiendo el traslado del cabo-comandante del puesto
de la Guardia civil y la separación del jefe de guardas jurados de la
Compañía; el resultado fué desfavorable para los huelguistas.

La, duración de la cuarta ha sido desde el 30 de Octubre al8 de
. Noviembre; los huelguistas fueron 680, y las reclamaciones, coloca­
ción de un capataz en el puesto que tenía antes de la huelga; termi­
nó ésta desfavorablemente para sus autores.

2). En Gérgal (Almería) ha habido cuatro huelgas de mineros:
dos en la Empresa titulada Malagueña y otras dos en la Gergal Rail­
/)vay and Mine.~.

La primera (Malagueña) duró desde el 26 al 28 de Marzo, toman­
do parte en ella todos los obreros (140) y reclamando la jornada dé
ocho horas y el aumento de 0,50 de peseta en el salario, con resulta­
do satisfactorio para los obreros.

La segundá (Malagueña) comenzó el 14 y terminó el 30 de Mayo,
produciendo .también el paro de todo el personal, con motivo de re­
clamar la readmisión de seis obreros despedidos, y también fué gana­
da por los huelguistas.

La primera (Gérgal Railll~ay and Mines) ha tenido de duraci6n
desde el 14 al 30 de Mayo, habiendo tomado parte en ella todos los
obreros de la Empresa (460), y sus causas fueron la reclamación de la
jornada de nueve horas y que se reglamentaran los destajos, con re­
sultado satisfactorio para los huelguistas.

La segunda (Gérgal Railtvayand Mines) comenzó el 9 y terminó
el 12 de Octubre, á consecuencia de reclamar 42 cargadores de mine­
ralla jornada de nUbve horas y el aumento de 0,25 ~e peseta en el
salario, con resultado favorable en cuaD;to á la primera pretensión y
adversa en la última.

En Madrid, y en el establecimiento de coches de punto del señor
Alvarez Mon, ocurrieron también dos huelgas.

3) Una desde el 21 al 24 de Junio, con paro d'e todo el perso­
nal (23) y ocasionada por las siguientes reclamaciones de los obreros:
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a) '2 pesetas de jornal; b) quince horas de trabajo diarias, contenido-.
entre ellas la destinada á comer; e) suministro del aceite para el
alumbrado del carruaje por el dueño, corriendo asimismo de su cuen­
ta la limpieza y readmisión de los huelguistas. El resultado fué favo­
rable para éstos.

La otra, más bien reproducción de la anterior, comenió el 16 y
terminó el19de Julio, yen ella tomaron parte todos los obreros (16),
y reclamaban éstos el cumplimiento por el patrono de las bases que·
aceptaron como consecuencia de la de Junio. Esta. vez fué perdida
por los obreros.

4) En Barcelona, los matárifes del Macelo municipalpromovie­
ron dos huelgas .

. La primera, que duró desde el 8 al 9 de Octubre, sostenida pqr 52,
en reclamación de que fueran repuestos ocho compañeros que habían.
sido suspendidos de empleo y sueldo, y su resultado fué desfavorable
para los huelguistas.

La segunda comenzó y concluyó el mismo d~a 14 de Diciembre,
tomando parte en ella todo el personal (96), que reclamaban el au­
mento de 0,50 de peseta en el salario, y también resultó perdida para
loshuelguistas~

. 8) Como dato interesante al efecto de estimar cómo aprecian los·
obreros y patronos la acción interventora del Estado en las cuestiones
que con motivo de sus relaciones se suscitan, es dig'no de anotarse·
que en cinco casos, todos de Barcelona, se negaron los obreros á pres­
tar su conformidad y á firmar, por consiguiente, los interrogatorios.
contestados, que, cumpliendo las instrucciones recibidas, pone' á su
disposición la Junta local de Reformas Sociales, alegando en dos que
«no quieren entender en nada de estadíflticá por su carácter liberta-­
rio y por no creer en la eficacia de las leyes burguesas», y en cuatro·
huelgas'ocurridas también en Barcelona y una de Alicante los pa­
tronos adoptaron el mismo criterio de no conformarse ni suscribir­
los referidos documentos informativos.
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TABULACIÓN DE LAS HUELGAS
,del período anual de 190 5

y consideraciones, que del análisis estadístico ~e desprenden.

Es conveniente comenzar manifestando que el orden seguido en
la colocación de los cuadros recapitulativos e,s el 'que señala el pro­
ceso regular del fenómeno económico que estudiamos, el mismo que
se ha adoptado en los cuestionarios girados á las Juntas locales de .
Reformas Sociales para que, de acuerdo con los patronos y los obre­
ros que han intervenido ,en las huelgas, los llenasen y devolvieran
cumplimentados al Instituto.

Procediendo así se logra con poco esfuerzo ~l conociJÍüento cuan­
titativo (en medida y peso) y cualitativo, con la intensidad y en la ex­
tensión, en una palabra; en la plenitud que es posible en estas cosas
del mundo social, cuya complicación de cansas, de efectos y de reme­
dios se explica tan pronto como nos penetramos de que, es del fJ1'UjJO

humano el material que se ofrece á nuestra labor; y la idea de tal ele­
mento (corporativo, cooperativo) la que pretendemos formar.

Es de advertir asimismo que carecemos en este primer trabajo
estadístico acerca de las huelgas, de un instrumento que en estadís­
tica se diputa como de gran valor, del instrumento de la compara­
ción; ni tenemos noticias seguras y suficientemente detalladas de,
años anteriores á que referirnos, ni, lo que sería de gran importan­
cia, 'censo industrial.
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11. - Cuadros, cartogramas y diagramas de las
huelgas, por provincias, industriasl obreros ocu·
pados y huelguistas y recopilativo.

PROVINCIAS Huelgas.

Álava ,......... 2
Alicante ~ , 4
Almería................... 4
AvUa.. 1
Baleares.................. 1
Barcelona................. 29
Burgos......... ...•..•... 1
Cádiz.. ....•.... 1
Cáceres.......... 1
Canarias.................. 1
Coruña................... 8
Huelva. .............•...• 1
Huesca. 1
Gerona '. 1
Jaén. .....••••..... 1
Lérida.. ....•.......•....• 1

PROVINCIAS Huelgas.

Logrqño. ..•...•........•• 3
Lugo ~.... 2
Madrid. ...• 21
Málaga............ •....... 1
Orense......... ..........• 1
Oviedo..................... 5
Palencia .......•. : ...• '" . 3
Pontevedra. ..• . . . . . . . . . . • 8
Santander '.' . . . • . • 3
Sevilla.................... 2
Tarragona......•... '. . . . . . . 3
Toledo ~. . 1
Valencia............. 5
Valladolid. 3
Vizcaya. ..•.... ..•.. . 9
Zaragoza.................. 2
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Clasificadas las huelgas por pro,incias, es manifiesta la importan­
cia que han tenido en la de Barcelona, con 30 (23,07 por 100), y Ma­
drid, 21 (16,14 por 100); puesto que entre las dos suman casi la mitad
de las realizadas en España. ~ótase luego gran descenso, constituyen­
do un grupo intermedio Vizcaya, con 9 (6,92 por 100), y Ponte,edra,
con 8 (6,15 por 100), que ,iene á ser la octa,a parte del total; y últi­
mamente Alicante y Almería, con 4 cada una; Logroño, Palencia,
Santander y Valladolid, con 3; Lugo, Sevilla y Zaragoza, con 2, y
Burgos, Canarias, Cádiz, Cáceres, Gerona, Jaén, Lérida, Toledo y
Valencia, con l.

Si tomamos en consideración el número de huelguistas, varía bas­
tante el orden de colocación de las provincias; porque en el primer
grupo entran algunas otras que ocupan lugares anteriores á las
dos que figuran con mayor número de huelgas. En este concepto,
el orden es el siguiente: Oviedo, con 3.7GO huelguistas; ~fálaga,

con 2.800; Vizcaya, con 2.164; :1Iadrid, con 1.947; Barcelona,
con l.877, dando estas provincias una suma de 12.548, que es más
del duplo del total (20,176); Valencia (992), Sevilla (850), Palen­
cia (840), AlmerÍa (782), Santander (679), Corulla (576), Ponteve­
dra (490), Logroiíb (488), Huesca (280), Valladolid (274), Lugo (216),
Gerona (200), Álava (178), Alicante (113), con un total de 6.958
huelguistas, un poco más de la quinta parte, y por fJ.n, Canarias (80),
Tarragcina (78), Jaén (60), Baleares (50), Cádiz (46), Lérida (42), Za­
ragoza (40), Cáceres (34), Ávila (20), Huelva (18), Orense (6) y Bur­
gos (5).

La correspondencia, pues, del número de huelgas y huelguistas
con el desarrollo industrial de las provincias parece patente.

T
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La clasificación adoptada en el cuadro anterior es la de Mr. Ber­
tillan, reconocida autoridad en materias estadísticas, habiéndola pre­
ferido, no sólo por su ,alar científico, bien justificado, sino por ser la
adoptada en España en el Instituto Geográfico y Estadístico para sus
recientes é interesantes trabajos. De desear sería que, respondiendo á
los constantes clamores de los Congresos estadísticos internacionales,
se llegase á un acuerdo unÍyersal en esta importante materia, que
hoy desgraciadamente no pasa de aspiración reiterada.

De los datos anteriores aparece que el mayor número de huelgas
ha ocurrido en la industria de la edificación (21,53 por 100), en la
minera (12,30 por 100) y en la de transportes por calles, caminos y
puentes (10,76 por 100); tanto, que el grupo por ellas formado casi
da la mitad de los conflictos acontecidos durante el año de 1905;
aunque siempre predominando la primera, pues que es próximamente
el doble de las huelgas de ésta en relación con las otras dos. Viene
á seguida un segundo grupo, constituído por las industrias de la
alimentación (8,23 por 100), la metalurgia (/,77 por 100), la del ves­
tido (7,77 por 100), letras y artes ((:>,92 por 100) y las textiles (6,15
por 100), que alcanza más de la tercera parte de aquéllas, yen último
término el de las de maderas (3,84 por 100), cerámica (3,84), del
moblaje (3,84), cueros y pieles (2,30), agrícola (1,53), transportes por
ferrocarril (l,53), fondas y cafés (0,76) y otros comercios de la ali­
mentación (0,76), que compone la quinta parte próximamente.

Computando el número de huelguistas, guardan los tres primeros
grupos análog'a proporción; por cuanto que en el primero suman
11.264, 7.681 en el segundo y en el tercero 1.231; pero los de este úl­
timo bajan mucho, no llegando á ser más que la duodécima parte
del total.

Véase ahora la diferencia de lugar que corresponde á las indus­
trias, consideradas en razón del número de huelgas yen el de huel­
guistas:
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1
2
3
4
5
6
7
8
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15
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Número
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1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
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INDUSTRIAS

De la edificación..........• , ..•............
Minas ...................•..••...•........
Transportes por calles, etc .
De la alimentación .
Metalur~ia...........•...........•........
Del vestido.......................•........
Relativas á las letras, artes, etc...•.....•...
Textiles .
Maderas .
Del.m~blaje " ., .
Ceramlca .
Cueros, pieles, etc , . , ....• '.' ,
Trabajos agrícolas. , ...•... , .. , . , .. , . , , , ...
Transportes por ferrocarriles, etc ...••......
Fondas, cafés, etc.. ' , . , ..•...... , , , ..
Otros comercios de la alimentación .. , ,

INDUSTRIAS

De la edificación , , , , , , , .
Minas ,., , .
Metalurgia ...............•................
De la alimentación ..•.••..................
Del vestido , .
Transportes por calles, etc .
Textiles............•.... , , ..
Maderas .......•..........................
Cueros, pieles, etc .
Relativas á las letras, artes, etc .
Tra?aj?s agrícolas ...........•...... " .
Ceramlca..........•.....•...•...... , .
Del moblaje , , , , .
Otros comercios de la alimentación .
Transportes por ferrocarriles, etc .
Fondas, cafés, etc , , , .

Número
de huelga!!.

28
16
14
11
10
10

9
8
5
5
5
3
2
2
1
1

Huelguistas.

5.280
4.673
3.610
1.640
1.606
1.311

598
252
232
227
220
208
121
100

78
20
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-.-------.~--------------------
VIZCAYA ZARAGOZA

KlaIE RO DE NUMERO DE

Ii\DUSTRIAS ------~~- --_.--------.............._---
! i ¡

Obreros I Huel- I Ohreros; Huel-
Huelgas ocupadOS¡ gui~ta~. Hue:~as I ocupados I guistas.

----------1, I

!

1 Trabajos agrícolas.

2 Minas .

»)

6

»

2.113

»

2.023

»

))

»

»

»

»

3 Textiles . ) » » » » »

4 Cueros, pieles, etc. » » ) » » »

5 ~1aderas . » » » » » ))

6 Metalurgia . 2 80 53 )) )) )

7 Cerámica . » » » » » »

8 De la alimentación. » » )) » » »

9 Del vestido . » » » » ) »

10 Del moblaje .

11 De la edificación ..

»

»

»

»

»

»

»

»

»

»

»

»

12 Relativas á las le­
tras, etc...... , .. 1 no 88 2 44 40

13 Transportes por ca-
lles . » » » » » ))

14 Idem por ferroca-
rriles " . » » » » » »

15 Fondas, cafés, etc. » » » » ) »

»

40

»)

2.164

) »

9 2.283

» ¡ )
--- ---1----)---1---

I 2 ¡ 44 I

I :
TOTAL.•••••••

16 Otros comercios de
la alimentación.
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111. - Cuadros y diagramas de las huelgas por los meses y estaciones
en que comenzaron y terminaron.

ESTADíSTICA DE LAS HUELGAS
Año de 1905.

­Col:l
00

EM:PEZARON ACA.EARON

HUELGAS OBREROS OBREROS HUELGAS OUREROS OBREROS
OCUPADOS HUELGUISTAS OCuPADOS nUEI,GUISTAS

MESES ------.........--~ ..-----.---'-- - .- .-' .~-.....--.---- .. ----_._~/'-~ ---- -----.......-...........,.,. '-- ------, -'---,
Número Por 100. Número Por 100. Número Por 100. ~úmero Por ]00. Númoro Por 100. Número Por 100

absoluto. absoluto. absoluto. absoluto. absoluto. absoluto.
-- ---- --- --

~nero...•.... 7 5,38 3.202 13,05 3.048 15,10 5 3,90 212 0,86 204 1,01
'ebrero ...•.. 10 7,69 2.134 8,70 1.179 5,83 5 3,90 3.915 16 2.944 14,62
1arzo........ 16 12,30 1.504 6,13 1.136 5,63 17 13,20 1.350 5,51 952 4,79
chril .....•.. 12 9,23 1. 733 7,06 1.566 7,76 14 10,90 2.095 8,56 1. 971 9,79
:layo......... 18 ¡13,80 3.017 12,30 2.629 13,03 14 10,90 2.509 10,25 2.115 10,50
unio..•...•. 14 10,70 1.34.·2 5,47 1.139 5,64 10 7,80 1.G65 6,80 1.489 7,39
Illio •...... ' . 13 10 5.481 2;¿,30 4.751 23,54 10 7,80 5.095 20,82 4.350 21,60
.gosto ...•.•. 5 3.52 556 2,26 158 0,78 8 6,24 746 3,04 343 1,70
eptiembre... 15 11,50 1.842 7,51 1.751 8,67 17 13,20 2.529 10,33 2.440 21,85
Ictubre ...... 7 5,38 1.143 4,66 1.077 5,33 11 8,59 638 2,60 582 2,89
oviembre ... 8 6,'15 1.929 8,86 1.528 7,57 9 7,03 1.699 6,94 1.201 5,96
'iciembre... , 5 3,52 643 2,62 214 1,60 6 4,68 1.915 7,82 1.449 7,19
e ignora .... » » )) » )) ») 2 1,56 94 0,38 90 0,44

--- --- --- --- --- ---
TOTAL•••• 130 24.526 20.176 128 24.462 20.130

1

s

NOTA. - Una huelga, empezada en Diciembre de 1905, acabó en Enero de 1906, con 32 obreros ocupados y 18 huel­
guistas, y otra, empezada en Diciembre de 1~05, acabó en 27 de Enero de 1906, con 32 y 28 respectivamente.
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ESTADÍSTICA DE LAS HUELGAS

Año de 1905.

~ Comenzaron .
Primavera .....

~ Acabaron .
1
~ Comenzaron .

Verano .
~ Acabaron .
I_ í Comenzaron .

Otono '
I Acabaron .
r
l Comenzaron .

lll"yierno. )
..... ( Acabaron .

I

ESTAClOl<ES I

I

CONCEPTOS NÚMERO PROPORCIÓN POR 100

46 35,38

45 34,61

32 24,61

28 21,53

30 23,08

37 28,46

22 16,50

16 12,30
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De los cuadros y gráficos anteriores resulta que el período carac­
terístico de las huelgas es la jJrimaura, en que comienza el 35,38
por 100, y en que se registran 46; que el descenso es considerable en
el invierno (24,61 por 100 y 32); que se aumentan más en otoño,
(21,53 por 100 y 28) para caer en la baja cifra relativa y absoluta
del invierno (16,90 por 100 y 22).

Si ahora hacemos el cómputo por meses, no aparece tan persistente
la degradación de las huelgas por estaciones, á partir de la primavera
y siguiendo el orden natural, puesto que en Septiembre (otoño) han
ocurrido 15, mientras que en Abril (primavera) fueron 12 y en Fe­
brero (invierno) 10, en tanto que en Agosto (verano) no hubo más
que 5.

Para que no haya dudas acerca de lo que la Sección ha entendido
. por terminación de una huelga, ya que respecto al momento de su

declaración no puede abrigar;::;e ninguna, deberemos advertir que el
fin de ella ocurre, ó cuando los huelg'uistas en número suficiente re­
anudan su trabajo, ó cuando son reemplazados, ya por negarse á
volver á él, ó bien porque el patrono coloca otros en su lug·ar.
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IV.- Cuadro de las huelgas por razón ~e l~ propie=
dad y administración de los establecImIentos.

ESTADíSTICA DE LAS HUELGAS

Año de 1905.

Número
Proporción

por
absoluto. ciento.

Huelgas en establecimientos administrados :

por sus propietarios .............. , .•.. 80 61,5

Huelgas en establecimientos administrados
8 6,1por empleados del propietario ..........

Huelgas en establecimientos propios de So-
42 32,2ciedades ó Compañías..................

'fOTAL••••••••••••••••••• 130

-
Nos ha parecido oportuno recopilar el dato á que se refiere el cua­

dro anterior, por si pudiera ser elemento influyente en el estado de
las relaciones del patrono con el obrero, la au~encia de intermediarios
ó el carácter individual ó colectivo de la Empresa; siempre con la ad­
vertencia de que ha sido poco ó nada estudiado hasta ahora en las es­
tadísticas oficiales de los países que las tienen.

Del cuadro anterior aparece que en 61,5 por 100 de los casos, los
establecimientos en que ha habido huelgas estaban administrados por
los propietarios; en el 6,1 por 100, por empleados suyos, y 32,2
por 100 pertenecían á Sociedades.
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V.-Cuadro de las huelgas por razón de las socie­
dades de resistencia de obreros y patronos~

ESTADÍSTICA DE LAS HUELGAS

Año de 1905.

NÚMERO DE

ASOCIACIÓN DE RESISTENCIA OBREROS
Huelgas. ---- ---~---

-----

Ocupados. Huelguistas.

Sociedades de resistencia de obreros. 83 15.171 12.882

Idern de patronos .................. 12 I 1.777 1.719

Los datos consignados en el cuadro que precede, aunque incom­
pletos, porque no ha sido posible obtenerlos en todas las huelgas que
figuran en la estadística, se aprovechan como contribución al estudio
de la influencia que en el poder de defensa del obrero contra el ca­
pitalista y de éste contra aquél tiene la sociedad llamada de resisten­
cia. Bien claramente se advierte la desproporción entre la tendencia
asociativa del trabajador y la del patrono para que tengamos necesi­
dad de ponerla de relieve.
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-VI. - Cuadros y diaRrama' de las hue/Ras por ra=
zón de las causas (meses y estaciones: indus=
trias: propiedad de Jos establecimientos: socie=
dades de resistencia patronales y obreras, y
resultados obtenidos por Jos huelguistas).

ESTADíSTICA DE LAS HUELGAS

Año de 1905.

N"Ú~ERO DE

OBREROS

CAUSAS DE LAS HUELGAS Huelgas.
Ocupados. Huelguistas.

R.

1,53 55 0,22 43
1,53 711 2,89 709-- ---

24.520 20.176

6,90

2,30

30,77
6,90
8,40

27,69

1,53
9,23

0,76

0,76

0,76

Ao-'-~--I·-----I_A';_Ro --: I_Ro
12.161,49,58 10.467 51,80

9961 4,00 606 3
923 3,76 186 ,0,95

4.858119,80 4.100 20,29

390j 1,59 320 1,58
1.3741 560 1.287 6,37

460 1 1:87 460 2.27

25 1 0,01 23 0,43

14 0,005 14 0,06

9k 9 1
"Z 3,86 851, 3,90

1.610 6,56 1.110 5,50

0,21
3,51

TOTAL........... 130

1 Por razón del salario. . . . . 40
2 Jornada de trabajo...... 9
3 Organización del trabajo. 11
4 Admisión ó despido de

personal. . . . . . . . . . . . . . 37
5 Defensa de la asociación

obrera •. 2
6 Jornada y salario , " 12
7 Jornada y organización

del trabajo.. . . . . . . . . . . 1
8 Jornada y admisión ó des-

pido de personal.. . . . . . 1
9 Jornada y defensa de la

asociación obrera.. . . . . 1
10 Salario y organización del

trabajo ... o • • •• • • • • •• • 9
11 Jornada, salario y orga-

nización del trabajo. . . 3
12 Jornada, salario y defen-

sa de la asociación.. . . . 2
13 Otras causas. 2
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Por razón de las causas figuran á la cabeza de las huelgas las mo­
tivadas por cuestiones de salario (30~77 por 100), siguen inmedia­
tamente las orig'inadas por admisión ó despido del personal (27,69
por 100), siendo tan importante el grupo formado por la dos, que cons­
tituye el 58,46 por 100 del total.

Vienen después, pero ya á considerahle distancia. las debidas á la
jornada y salario (9~23 por 100); organización d~l trabajo (8~40
por 100); jornada del trab~jo (6,90); salario y org'anización del tra­
bajo (6:90)~ que forman un segundo grupo con el 31~4:3 del total, y,
por último, un tercero compuesto de los de jornada; salario y organi­
z8.ción del trabajo (2,80); defensa de la asociación obrera (1,53); jor­
nada, salario y defensa de la asociación obrera (1,:)3); Y otras causas
(1,53); jornada y admisión ó despido del personal (0,76); y jornada y
organización del trabajo (0~76), que en junto dan el 8,41 por 100 del
total.

Si se computa el número de huelguistas, conservan su superiori­
dad las tres primeras causas citadas, como revelan las cifras de 51,80,
20,02 Y 6~37 por 100, aun cuando aparecen mucho más distanciadas
que en el concepto anterior; pero la serie se altera después notable­
mente; cuanto que ahora está constituída del modo sig'uiente, de ma­
yor á menor, por supuesto: jornada, salario y organización del tra­
bajo; salario y organización del trabajo; otras causas; jornada de
trabajo; jornada y organización del trabajo; defensa de la asociación
obrera; organización del trabajo; jornada y admisión ó despido del
personal; jornada, salario y defensa de la asociación; jornada y de­
fensa ele la asociación.
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ESTADíSTICA DE LAS HUELGAS

Año de 1905.

PRIll1 fER! YERHO OTOXO IHIERH
- - - -

Número Número Número Número
de huelgas de huelgas de huelgas de huelgHS.

CAU~AS DE LAS HUELGAS ~.-,----",~
...-----..-.... .-..-.---..~ "--~~-- ....

I
A. R. A. R. A. R. A. I R.

- --- - --- -- --- -1"--

1 Por razón del salario.... 17 36,90 9 28,12 () 20 8 136,36

2 Jornada de trabajo ...... 4 8,69 1 3,12 :2 6,66 2 9,09

3 Organización de labores. 41 8,69 41 12,50 1 3,33 2 9,09

4 Admisión ó despido de
personal .............. 14 30,43 10 31,25 10 33,33 3 13,66

5 Defensa de la asociación
obrera................ 1 2,39 1 ·3,12 » » » »

6 Jornada y salario........ 4 8,69 1 3,12 4 13,33 3 13,66

7 Jornada y organización
de labores ............ 1 2,39 » » ) » » »

8 Jornada y admisión ó des-
pido de personal ...... » » » » » » 1 4,54-

9 Jornada y defensa de la I
asociación obrera ...... 1\ 2,39 » » » » » »

10 Salario y organización... » I
»

31
9,37 ..1

1,66 1 4,54.-
~I

11 Jornada, ealario y orga-
niz~ción de labores ... , » » 21 6,25 » » 1 4,54.-

12 Jornada, salario y defensa
1\de la asociación ....... » » 3,12 » » 1 4,54-

13 Otras causas ............ » 1
I

_1 »

I~:
» 2! 6,66 » »

I 30 i -
TOTAL••••••••••• 46 321 22

I I ¡

Buscada la relación entre el número de huelgas realizadas en
cada estación del afio y sus causas, se olJserya que en primayera é
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invierno han predominado las motivadas por cuestiones de salario en
una proporción sensiblemente semejante (36,90 por 100 en la pri­
mera y 36,36 por 100 en la segunda), mientras que en verano y oto­
ño figuran en primer lugar, y con mayor paralelismo, si cabe, las
ocasionadas por admisión ó despido de personal (31,25 Y 33,33
por 100). En todas las estaciones, con la única excepción del invier­
no, las huelgas originadas por esta causa guardan la misma ó muy
parecida proporción, y subsigue á la anterior (30,43 en primavera,
33,25 en otoño, 31,25 en verano y Í3,66 en invierno).

Respecto á las demás causas se advierte una baja considerable en
el grupo que se puede formar con las de salario- y organización de
labores; jornada y salario; org'anización de labores y jornada simple­
mente, en las que representan el 16,022, 13,66 y el 13,33 por 100, el
12,50 y 9,36; el 9,09 y el 8,69 en atOllO, invierno, verano y primave­
ra, bajando mucho más las de defensa de la asociación; jornada y
organización de labores; jornada y admisión ó despido; jornada, de­
fensa de la asociación y salario y defensa de la asociación, que des­
ciende al 3,12 y hasta el 2,39, con la particularidad de que la segun­
da, la tercera y la cuarta sólo han motivado una huelga en todo el
año, en primavera é invierno y primavera respectivamente.
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ESTADÍSTICA DE LAS HUELGAS

Año de 1905.

CAUSAS DE LAS HUELGAS

m ~ d d -O ,I~ as I "
~ ~ -o -O l:i td), ~I::l
s-. "O .g-gl.:: .; ~-o

o o '<:) -o ""m
~]oC o CIS CIS "O of'~ Ó ~ ~ •... 0 ClSs-.

oS .:= '0. '<:)
Ó -a '~f rn~ ~

~o
0 0''él o o~CIS ,:O ~ oa m :¡:: CIS El ~ Q,a -a -orn ~ <%) CIS al bIl 'dp.$o 1:- ""1l1es

'o:l al es
~ b d ~ .s 'd "" ' ala;¡ <%)d bIl

o: a;¡
Cilel .,;INpUSTRIAS OOQ Cil~~ a;¡

-o , -o ' a;¡ <D
>,~

-O 'd-o r-. OQ .... as-rn
dCil >'0 >"<:) O l!ld q¡ md ~ e:>CIS ~ . >,

~-O ::sal~ O
~ ~'lj-o al .!::::;i '0 d <11'" al CIS,a

~:s.
al al 0:1-

~CIl CISN -O .... o
~~. -O -O el 'd'" ,~ ~e:> ual el I§ S

rnrll
CIS d- <!le:>

~,~ CIS'" oa"" S~
ClIrn dO "" aaa ~.o e d<D da;¡ CIl f"" r-. ~>, ~p. a;¡ o 5~ 5~ ~~ Cil ~d ~~ ~o o o

~ .... ;0 < ¡::¡ .... .... .... .... 00 .... .... o
- - - - -- - - -

1 Trabajos agrícolas 2 » I » » » J) » » » » ») » »
2 Minas ..........• 3 » )) 7 1 2 1 » » 1 » » 1

3 Textiles..•.•..•.. 3 »
¡

1 4 » » » » » » » » »
4 Cueros, pieles, etc. 1 » t 1 » » » » » 1) » J) »
5 Maderas ..... , ... t » 1 2 » » » » » » » 1 »)

6 Metalllrgia " .. , .. 2 » 1 5 )

I
» » » » 2 » » »

7 Cerámica ........ 1 » » 3 » 1 1) » J) » » » »
8 De la alimentación 3 1 1 3 1) 2 ) » » 1 ) » »

9 Del vestido....... 6 » 1 2 J) » » » » 1 » » »

10 Del moblaje ...•.. 2 » » 2 J) » » » 1 » » » »
11. De la edificación.. 8 6 2 5 » 1 )) 1 ) 3 2 ~) »
12 Relativas á las le-

tras, artes, etc. , 3 1 )} 2 1 » » » » » » 1 1
13 Transportes por

calles, etc .•..•. 2 1 2 1 J) 6 » » » 1 1 ) »
14 Idem por ferroca-

carriles', etc..... 2 J) /) )) » 1) » » » » ) » )

15 Fondas, cafés, etc, » » 1 ) » » » » 1) » » » »
16 O tros comercios de

la alimentación. 1 » » » » » » » » » » » »

;-,-;- - --
-;-I~

- - - - - --
TOTAL•••••••• 11 37 1 1 1 9 3 2 2
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Del cuadro ant~rior se deduce que la causa más influyente, como
que es la única, en la industria agrícola, ha sido la del salario: en la
de minas han intervenido las causas por este orden: admisión ó des­
pido del personal; salario; jornada JI salario; jornada JI orga·nización
de labores: en las textiles, las de admisión ó despido del personal;
salario JI organización de labo1'es: en la de cueros y pieles han obe-:­
decido por igual las huelgas á las causas de salario; organización de
labores JI admisi6n ó despido del personal: ~n la de maderas esta última,
salario 11 organización de labores: en las metalúrgicas, la admisión ó
despido del pel)'sonal; salario 11 salario JI organización de labores: en la
cerámica, las de organización de lab01'es; salario 11 jornada JI salario:
en las alimenticias, las de salario; admisión ó despido del personal;
jornada 11 salario; jornada 1/ organización de labores: en las del vesti­
do, las de salario; admisiónó despido del personal; organización de la­
bores 11 salario JI organizaciÓn: en la del moblaje, las del sata'rio; ad'!""
misión ó despido del personal 11 jornada 11 defensa de la asociación: en
las de la edificación, las del salario; jornada; organizaciÓn de labores;
admisión 1 despido del personal; salario 11 organización de labores., 11
jornada, salario 11 O1"[janización de labores: en la de artes y letras, las
del salario; admisión ó despido del personal; jornada; salario 11 organi­
zación de labores, 'JI otras causas: en las de transportes por calles y ca­
rreteras, la de jornada 11 salario; organización de labores; jornada,
admisión ó despido del personal; salario JI organización de labores JI
jornada, salario 11 organización de labores: en las de transportes por
ferrocarril, y fondas y cafés, las únicas ~espectivamentedel salario JI
organización de labores.
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EWrADÍSTICA DE LAS HUELGAS

Año de 1905.

EN ESTA-aLECIMIENTOS

ADMINISTRADOS POR

Sus dueños.
CAUSAS DE LAS HUELGAS ' E m pIe a d os De So(liedade.s.

del dueño.
~~~

AB. RELATIVO AB. RELATIVO AB. RELATIVO
---...,...,...,...."..,......,.,...~-,----:-,...,----..,...I-·I---,---I-------1-- --__

1,25 » »

7,t1

30,~5

4,76

25,70

)

3

13

2

»

)

25

37,50 12

12,50 1

) .

)

3

2

»

1

31,251 Por razón del salario . . • •. 25

6 Jprnada y salario .. ,." .. ': 8 10

7 Jornada y organización de
labores................. 1

2 .Jornad~ de trabajo....... . 7 8,75

3 Organización de labores y
multas.. . . . . . .... . ..... 8' 10

4 Admisión ó despido de per-
sonal ' : 21' ,26,,25

5 pefensa de la asocil)ción
obrera.................» »

8 Jornada y admisión ó des-
pido de personal. 1

9 Jornada y defensa de la aso­
ciación obrera... " " . . . 1

10 Salario y organización .. " 4

11 .Tornada, salario y organi­
zación de labores....... 1

12 Jornada, salario y defensa
de la asociación........ 2

13 Otras causas............. 1

1,25 »

I1,25 »

5 2

1,25 )

2,50 »

1,25 )

»

»

25

»

»

)

)

»

3

2

)

)

»

7,11

4,76

»

2,37

)42)8))
-------- ----

TOTAL••••••••••• 80
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El mayor número de huelgas, ocurridas en establecimientos re­
gentados por sus dueños (31,25 por 100), ha sido debido á cuestiones
de salario, viniendo á continuación de éstas, con el 26,25 por 100, las
motivadas por admisión ó despido del personal, y lueg'o las de orga­
nización de labores y jornada y salario, con ellO por 100; la de jor­
nada, con el 8,75, y las de salario y organización, con el5 por 100;
siendo las ocasionadas por otros motivos muy inferiores en número
(una ó dos).

En las industrias dirigidas por empleados del propietario, la cau­
sa más repetida es la de admisión ó despido del personal, y en aquellas
que pertenecen á Sociedades de todas clases, las del salario (30,95
po'r 100), admisión ó despido del personal (25,70), y jornada y sala­
ri<i (l1,90 por 100).
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ESTADÍSTICA DE LAS HUELGAS

Año de 1905.

SOCIEDADES DE RESISTENCIA

CAUSAS DE LAS HUELGAS
DE PATRONOS DE OBREROS <_

~~

Absolu- Relati- Absolu- Relati-,
too vO. too vo•

....:.....--:-:...:.------:-~-------l-- ---- --

1 Por razón del salario .•............•...• 5 41,66 19 22,89

2 Jornada de trabajo.....••...•.....••. , .• 1 8,33 7 8,41

3 Organización de labores 'Y multas.....•.. » » 7 8,41

4 Aamisión ó despido de personal ......... 3 27,99 25 30,12

5 Defensa de la asociación obrera.•...... '1 » » 2 2,40

6 Jornada y salario....•.•...... • ...•..... 2 16,66 9 10,80

7 Jornada y organización de labores.•....• » » 1 1,21

8 Jornada y admisión ó despido de personal ) 1) 1 ))

9 Jornada y defensa de la asociación obrera ») » 1 »

10 Salario y organización ...•........•.... 1 8,33 5 6,02

11 Jornada, salario y organización de labores )) )) 2 2,42

12 Jornada, salario y defensa de la asociación » » 2 »

13 Otras causas.•.••....•.......•..•...... » )J 2 »
--- ---

TOTAL •••••••••••••••••••• 12 83

Si ahora estudiamos las huelgas desde el punto de vista de la com­
binación, causa y sociedades de resistencia de los patronos ó de los
obreros que en ellas han tomado parte, el resultado que se desprende
de las cifras es que cabe ordenarlas, por lo que respecta á los prime­
ros, en serie decreciente, de este modo: salario; admisión ó despido del
personal; jornada y salario, y jornada de trabajo, y sala?'io y O?y¡aniza.:..
ción; mientras que en cuanto á las asociaciones de los obreros la serie
se altera un tanto, quedando en esta forma: admisión ó despido del
personal~' salario; jornada -y salario; jornada y organización de labores;
salario y organización y defet¡~sa de la asociación obret¡'a; y j01'nada,
salario y organización.



MTIN. Biblioteca Central 

-'- 169'-

ESTADÍSTICA DE LAS HUELGAS

Año de 1905.

GANADAS
. ,

PERDIDAS
Parcial- -CAUSAs DE LAS HUELGAS Totalmente mente TOTAL

'~
~

AB. RELAT. AB. RELAT. A.B. RELAT.- -- - -- - ----
1 Por razón del salario....•..• 12 26,08 10 45,45 18 29,03 40
2 Jornada de trabajo... ; •.•..• '4 8,60 2 9,09 3 4,83 9
3 Organización de labores y

multas ........:............. 3 6,52 » ) 8 12,90 11'
4 Admisión ó despido de per-

sonal. •................•.• 16 34,78 3 13,63 18 29,03 37
5 Defensa de la asociación

» I
obrera•...........•.•...•. f 2,17 » 1 1,61 2

6 Jornada 'Y salario ••...•. : .•. 6 13,04 2, 9,09 4 6,45 12

7 Jornada y organización de la-
1bores...•................. 1 2,17 » » » »

8 Jornada y admisión ó despido

f » I 1de personal .•...•.•..•.... 1 2,17 » » »

9 Jornada 'Y defensa de la aso-
ciación obrera ..•.•..•.•.. » » » » 1 1,61 1

10 Salario 'Y organización •..... » » 4 18,18 5 8,06 9

11 Jornada, salario y organiza-
2 2,22 3ción de labores ....•.••.•.. 1 2,17 » »

12 Jornada, salario y defensa de
4,55 1 1,61 2la asociación .•.•..••••.... » » 1

13 Otras causas..... , ..... '" .. 1 2,17 » l) 1, 1,61 2
- - -

TOTAL••••••••••••• 46 22
1

62 130

La combinación de las causas v resultado de las huelgas nos ofre­
ce el número culminante en las (J~nadas totalmente por los obreros en
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la relativa á la admisión ó despido del personal, ~on el 34,78 por 100,
viniendo en seguida con,~126,08Iaspromovidas por cuestiones de sa­
lario, y después y sucesivamente las en que ha intervenido la causa
jornada y salario (13,04), la jornad!t simplemente (8,60) y la organi­
zación de labores (6,52): laSdemfts causas caen hasta representar
sQla:rnente por este concepto e12,17 por 100. En las ganadas parcial­
rMnte ocupa el lugar preeminente la causa salario, con el 45,45
por100; el segundo, la de salario y organización de labores, con el
18,18; el tercero, la adni_isión ó despido del personal, con el 13,63, y
el último, la jornada simple y la jornada y salario.

En cuanto á la rúbrica de huelgas perdidas, se hallan á igual al­
tUl:a las originadas por cuestiones de salario y admisión ó despido
del personal (29,03 por 100), advirtiéndose cómo desciende la pro­
porción en orden sucesivo en las de organizaci6n 'de labores (12,90);
salario y organización (8,06); jornada y salario (6,45) ;simplejorna­
d3 (4,83); jornada, salario y org~mización (2,,22), y defensa de la
asociación; jornada y defensa de la asociación; jornada, salario y de­
fensa de la aso,ciación (1,61).
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VI1.-Cuadros y diagrama de las huelgas en re~

lación con los procedimientos empleados para
solucionarlas (obreros empleados y huelguis­
tas, industrias).

ESTADÍSTICA DE LAS HUELGAS

Año de 1905.

PROCEDIMIENTOS

POR QUE SE SOLUCIONAN LAS HUELGAS

NÚMERO
de

huelgas.

NÚMERO
DE OBREROS

Oeupados. Huelguistas.

---------------- ---- ---- ---~
Gestión directa entre patronos y obreros.. S 920 504

Entre patronos y sociedades obreras...... 3 327 325

Entre asociaciones patronales y obreras •. 4 602 602

Intervención de autoridades .•.••••••.... 42 10.285 8.463

Terminadas sin intervención alguna ...•. 73 12.392 10.282
---~

TOTAL......•.•......... 130 24.526 20.176
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En España ne se· ha establecido de una manera oficial lo que ya
es común en muchos países para resolver estos conflictos; la concilia­
ción y el arbitraj e. Los modos de solución sancionados por la prác­
tica son los que se contienen e~ el cuadro que precede, y que no cree­
mos que exijan explicación. Unicamente manifestaremos que la in­
tervención de la autoridad para lograr aquella solución ha sido pura­
mente oficiosa, y ya espontánea ó por requerimiento de patronos y
obreros ó de ambos.

Llama ante todo la atención el número crecido de huelgas que se
han resuelto sin intervención de ninguna clase, que se eleva a156
por 100 de las ocurridas, y que han afectado lo mismo al mayor nú­
mero de obreros ocupados en los establecimientos en donde han acae­
cido (12.392 ósea el 50,52 por 100) que al de huelguistas (10.282; el
50,90 por 100).

En las intervenciones para la solución ocupa el primer lugar la de
autoridades, entendiendo por tales los Gobernadores, Alcaldes, Jun­
tas provinciales y locales de Reformas Sociales, Jueces municipales,
Inspectores de Vigilancia, Guardia civil; tanto, que representan el
32,30 por 100 del total de huelgas, el 41,93 por 100 de los ocupados
y el 41,94 por 100 de los huelguistas.

Debe colocarse en el segundo lugar las solucionadas por gestión
directa entre patronos y obreros, que son el 6,15 por 100 de las huel­
gas, con el 3,75 de los obreros ocupados y el 2,49 de los huelguistas.
Forman el tercer grupo las que terminaron pór negociación entre aso­
ciaciones patronales y obreras, que constituyen el 3,07 por 100 de las

.primeras, el.2,45 de los segundos y el 2,98 de los últimos. La soluciÓn
por gestión entre patronos y sociedades obreras es la menos favoreci­
da, porque sólo representa el 2,30 por 100 de las huelgas, el 1,33 de
los trabajadores empleados en los establecimientos y el 1,61 de los
huelguistas.
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ESTADíSTICA DE LAS HUELGAS

Año de 1905.
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1 Trabajos agrícolas.. . . .. »
2 Minas ..... ,... ....•.. 1
3 Textiles................ 2
4 Cueros, pieles, etc.. •. .. »
5 Maderas............... 1
6 Metalurgia............. 1
7 eerá mica.. . . . . . . . . . . .. »
8 De la alimentación. . ... »
9 Del vestido. . . . . . . . . . . .. »

10 Del moblaje...... .•.... '1
11 De la edificación.. . . • . .. 2
12 Relativas á las letras, etc. »
13 Transportes por calles... »
14 ldem por ferrocarriles.. »
15 Fondas, cafés, etc.. . . . .. »

16 Ot~o:n~~ci~~c~~~ ~~".a. ~~i.- » 1 » I » 1» I » 1- » 1» l' » I » 1) I » l' » 1» I » " »

TOTAL ••••••••••• 81920_504~'--»---»- 3,327 325.41602 602 42 10.285, 8.463
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VIII. - Cuadros y diagrama de las huelgas en re=
lación con la duración (meses y estaciones, pro=
vincias, procedimientos para la solución y socie=
dad.es de resistencia patronales y obreras).

ESTADÍSTICA DE LAS HUELGAS

Año de 1905.

N"Ú~ERO DE

DURACIÓN DE IJAS HUELGAS HUELGAS HUELGUISTAS-- ~----- --------
Absoluto. Relativo. Absoluto. Relativo.

De menos de 2 días..........•. 16 12,ao 1.805 89,46

De 2 dias á 5 •.•...•.••.•.••••1 48 36,92 3.094 15,33

De 6 á 10........•........... 19 14,61 2.471 12,24

De 11 á 15..•.•.. , .. ' ... '" .•. 10 7,69 7.141 35,39

De 16 á 20....••..........••.. 3 2,30 620 3,07

De 21 á 30...••............... 11 8,46 2.376 11,78

De más de 30 .....•..•........ 22 16,92 2.579 12,78

Se ignora ...•................ 2 1,57 90 0,44
-------------

TOTAL•••••••••••• 13~ )J 20.176 )
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ESTADÍSTICA DE LAS HUELGAS

Año de 1905.

DURACIÓN PBI!! VER! runo OTHo INfIERNO TOTAL-------- ---------------
~
~1:'DE LAS HUELGAS

A. A. R.R. A. R.--- ---
De menos de 2 días 6 13,04, 3 9,37 8 26,66 1 4.54 18'13,84

De 2 á 5 días...... 18 39,13 8 25,31 10 33,37 9 40,99 45 34,61

De 6 á la días ..... 5 10,86 7 2t,87 5 16,16 2 9,08 19 14,61

De 11 á 15 días .... 4 8,69 31 9,37 2 6,66 1 4,54 10 7,69

De 16 á 20 días. " . 2 4,35 1 3,12 » ») » » 3 2,30

De 21 á 30 días .. ,. 5 10,86 » )) 4 13,33 2 9,08 11 8,46

De más de 30 días, 6 13,04 9 28,12 1 3,33 6 27,27 22 16,92

De duración igno-
3,33rada.........•.. » » 1 » » 1 4,54 2 1,53

- - - _. -
TOTAL., ••• , • 46 32 30 22 130

Estudiada la combinación con las estaciones del año en que han
comenzado las huelgas, y con sus causas, resulta que en todas ellas,
menos en el verano, dominan las del grupo de dos á cinco días, si­
guiendo en orden, en primavera y otoÍlo, las del de menos de dos
días y de más de treinta, y ·en invierno las de este último. En verano·
ocupa este mismo el primer lugar, yendo á continuación el de dos á
cinco. El mínimum de huelgas en primavera y verano corresponde al
grupo de diez y seis á veinte días, en otoño al de más de treinta, 'y en
invierno están al mismo nivel las de menos de dos días y las de once
á quince.
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Del cuadro anterior se deduce que la provincia en donde ha habi­
do huelgas de mayor duración, es la de Barcelona, con 4, ó sea el 20
por- 100 de las del período de más de treinta días, siguiéndole Pon­
tevedra, con 3 (15 por 100), y Oviedo y Coruña, con 2 (10 por 100);
pero si se ha de juzgar su importancia por el número de huelguistas,
ora en cuanto á la fuerza del elemento obrero, ya por lo que se refie­
re á la extensión de sus efectos, en ,¡oelación con la masa, es preciso
notar que Valencia, con una sola huelga de más de treinta días, tie­
ne el 30,47 por 100 de aquéllos, mientras que Barcelona sólo repre­
senta el 26,61, y que antes que Pontevedra, con el 8,38 por 100 de
huelguistas, están Oviedo, en cuyas 2 huelg'as han tomado parte
el 10,88 por 100, y Coruña, con otras 2 (e110,44).

En elgrupo que subsigue, la provincia que da mayor número de
huelgas es ):1adrid, con el 30 por 100 y el 54,96 de huelguistas; mas
aunque viene en seguida la de Alicante con relación á las huelgas,
no así en lo que atañe á los huelguistas: antes que ella están las de
Palencia y Barcelona, que en la única huelga de esta duración- que
han tenido, han tomado parte el 32,10 por 100 y el 7,70 de huel­
guistas, mientras que en aquélla sólo se acusa el 2,48 por 100.

Figura en el grupo periódico de once á quince días á la cabeza,
con 2 huelgas, Madrid, pero no en el de huelguistas (7, ó sea el 0,092
del total de éstos); puesto que las demás provincias en que se han
realizado huelgas de esta duración, no teniendo más que una en cada
una de ellas, le aventajan notablemente en el número de aquéllos
(Oviedo, con 44,86 por 100, y:Málaga, con el 36,83, y en menor pro­
porción Santander, Almería, Toledo, Vizcaya y la Coruña).

En el grupo de seis á diez días ocupan el primer lugar respecto á
huelgas Vizcaya, ~Iadrid y Barcelona, con 3 cada una; pero hay
gran diferencia entre ellas relativamente al número de huelguistas,
resultando como resulta la primera con el 68,11 por 100, con el 9,75
la segunda, y la tercera sólo con el 3,54, tanto que queda por debajo
de Alava, que con una sola huelga tiene el 6,20.

Es el grupo de dos á cinco días el más numeroso en huelgas, y en
él figura en primer término Barcelona, con 15 (31,91 por 100), y des­
pués sucesivamente )ladrid, con 12 (25,53); Coruña y Vizcaya con
3 (8,55).

Las dos provincias que van á la cabeza en númer.o de huelgas
guardan proporción en el de huelguistas (23,26 y 12,98 respectiva- ti

mente); pero se anteponen á las dos últimas en este particular Sevi­
lla,_ con el 21,42; Pontevedra, el 7,18; Gerona, el 6,59, mientras que
Corufla y Vizcaya sólo tienen el 6,49 y el 4,31.
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ESTADíSTICA DE LAS HUELGAS

Año de 1905.

I

8
I

2

5

2

3

I

DURACIÓN DE LAS :a:UELGAS
TüTALEE

Menos de ~ llíos. De ~ (~ l1ías.ID'~ ~ á~~ tlías. De 11 áHdías.! De 16 lí ~O llías. De Ulí 39 días. De 1113S de 3' díns. -
PROCEDIMIENTOS - -

NÚMERO DE NúllmRO DE NÚMERO DE NÚMERO DE NÚMERO DE NÚMERO DE NÚMERO DE NÚMHRO D:

PARA LA ------- ---- ...--~-- ----.- ---- ---- --------- - ~"'.---- .. -. -.-----
ro th ro ro ro ro tti ,;,

,; C'd rJ, '" ro C'd ,j, '" ro '" rñ C'd al '" ui '"SOLUCIÓN DE LAS HUELGAS
+-' .¡-> .¡-> .¡-> +" .¡-> .¡-> .¡->

CIl tfJ C'd tfJ '" w c:a ro C'd ro '" '" '" '" '"
f1)

Qo 'S CJ¡ '8 be '5 Qo 'S .sP '; Qo .¡:¡
~ 'S ~ .~

Q) Qo Q) Qo Q) Qo 'Q) be el) be al Qo el) Qo Q)
-p Q) p 'Q) p Q) p 'Q) p Q) p .... p 'Q) p Q)
III ::r: ::r: ::r: ::r: ::r:t

el) ::r: ::r:p p p p p p p ::s
_ 1--19..- - III pj III _1Il_ ~ _1Il_ lJ:l- - - - -- -

restión directa entre patro-
121 1 23 20nos y obreros............ » » 4 1 .) )) ) )) 2 340 8 52

ntre patronos y sociedados
1 300 1 7 1 18 3 32obreras, ................• » » )) » )) )) » »

ntre asociaciones patrona-
1 450 1 42 1 46 1 64 4 60les y obreras............. » » ) » » ))

ltervención de autoridades. 5 429 16 1.476 8 1.189 3 3.616 1 9 3 1,284 6 460 42 8.46
--- - -- - --- --- - ------- --- - --

'fOTAL ••••••••••• 6 I 879 22 1.939 11 1.2651 4 3.636 1 9 3 1. 2841 10 882 57 9.91
I

E
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ESTADÍSTICA DE LAS HUELGAS

Año de 1905.

HUELGAS EN' QUE/"-------------
DURACIÚN DE LAS HUELGAS

Los obreros
pertenecían á Socieda­

des de resistencia.

Los patronos
pertenecían á Socieda­

des de resistencia.

Absoluto. Relativo. Absoluto. Relativo.

Menos de 2 días ......... ~ ..... 2 2.40 ) »

De 2á 5 días.............. ' . 26 31,32 5 41,06

De ná 10 días................ 16 19,37 2 16,06

De 11 á 15 días. " ........•.... ., 8,43 1, 8,03j

,
De 15 á 20 días....•.....•..... 2 2,40 » )

De 21 á 30 días................ 9 10,84 2 16,06

De más de 30 días ............. 20 24:,09 2 16,06

Se ignora .....•........•...... 1 » » )

TOTAL ••••••••••••• 83
\

» 12 I »

La org'anización para la resistencia de los obreros en relación con
la duración de las huelgas ofrece la siguiente serie: de 2 á 5 días,
de más de 30, de 6 á 10, de 21 á 30, de 11 á 15, de menos de 2 y de
16 á 20, mientras que las escasas huelgas <lue se han realizado en es­
tablecimientos pertenecientes á dueños que formaban parte de aso­
ciaciones de resistencia, la serie se constituye así: de 2 á 5 días, de 6
á 10, de 21 á 30, de más de 30, y de 11 á 15 días.
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IX. - Cuadros de las huelgas en relación con los
resultados obtenidos por los obreros (meses, pro:
vincias, industrias, propiedad de los estable:
cimientos, número de obreros ocupados y huel:
guistas, sociedades de resistencia, causas, pro:
cedimiento para la solución y duración).

ESTADÍSTICÁ DE LAS HUELGAS

Año de 1905.

Número OBREROS

RESULTADO DE LAS HUELGAS de - ----
huelgas. Ocupados. Huelguistas.

----

Ganadas totalmente ~ ................ 46 3.814 3.256

Idem parcialmente ..•............... 22 3.271 2.726

Perdidas .....•. '" ........ , .•...... 62 17.441 '14.194

-- --------
TOTAL•••••••••••••••••• 130 24.526 20.176

En el cuadl'o anterior aparece el resultado que han tenido las
huelgas para los obreros en su natural clasificación de ganadas to­
talmente, parcialmente ó perdidas, seg'ún hubieran accedido los pa­
tronos á todas ó alg'una de las peticiones ó á ninguna.

Se aprecia en él, que deben colocarse en primer término las huel­
gas de éxito desfavorable para los obreros; puesto que representan el
47,99 por 100; vienen en seg'undo lugar las ganadas en todas las
pretensiones que las han motivado (35,99 por 100) ~ Y en el último,
las que sólo han tenido resultado favorable en alguna de las peticio­
nes (16~92 por 100)~ Confirma esta deducción el número de obreros
que respectivamente han sido vencidos total, parcialmente ó han
triunfado, una vez que en el primer caso se han encontrado 14.194
huelguistas (el 70,35 por 100); en el segundo, 3.256 (el 16,10
por 100), y en el ter~ero, 2.72(; (el 10,88 por 100).
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ESTADÍs'rICA DE LAS HUELGAS

Año de 1905.

GANADAS

PROVINCIAS -~-------'~-----
Totalmente. Parcialmente

Perdidas. TOTAL

Álava .
Alicante ......•.....•...
AlmerÍa .•..............
Avila .
Baleares .
Barcelona......•........
Burgos•.....•.••.......
Cádiz...•......•.. ' .. '"
Cáceres .
Canarias .
Coruña ................•.
Huelva •................
Huesca .....••.....•....
Gerona .
Jaén •...................
Lérida .
Logroño......•........
Lugo.........•.•.......
Madrid .
Málaga .
Orense .............•...
Oviedo ..•...•..........
Palencia.....•............
Pontev~dra .
Santander .
Sevilla .
Tarragona ...•..........
Toledo .
Valencia .
Valladolid .' .
Vizcaya ...............•
Zaragoza...............•

TOTAL .

1
a
3.
»
».
5
)

»
)}

))

2
1
))

»
))

1
3
})

14
»
»
"1
1
6
)}

»
))

»
2
1
1
1

46

1
»
1
1
1
3
))

»
»
)}

4
»
»
»
1
»
))

»
1
»
))

f
))

»
1
2
1
1
1
»
2
»

22

))

'1
»
))

»)
21

1
1
1
1
2
))

1
-1
»
»
))

2
6
1
1
3
2
2
2
))

2
»

2
2
6
1

62

2
4
4
1
1

29
1
1
1
1
8
1
1
1
1
1
3
2

21
1
1
5
3
8
3
2
3
1
5
3
9
2

130

Del estudio del cuadro precedente resulta que, en correspondenqia
con el gran número de huelgas que fueron perdidas por los obreros
(el 47,99 por 100 de las ocurridas), han sido más las provincias (20)
en que su éxito fué desfavorable que aquellas en que lo fué favorable
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total ó parcialmente; tanto, que representan el 62,5 por 100 del total,
dándose la circunstancia de que son iguales en número las en que
han sido ganadas en todo ó en parte, ó sean 15 (46,25 por 100).

Dentro ya de cada uno de los conceptos se nota también, en con­
cordancia- con el número de huelgas de cada provincia, que en donde
han resultado más perdidas es, por su orden, en Barcelona, con
el 73,44 por 100 de las declaradas, y Burgos, Cádiz, Cáceres, Cana­
rias, Huesca, Gerona y Lugo, en las que fueron vencidos los obreros
en la única que consta que se ha realizado en cada una de ellas.

En cambio, en Pontevedra, Madrid, Álava y Valencia fueron g'a­
nadas en totalidad el 75; el 66,66; el 50 y el 40 por] 00 de las ocurri­
das, y en Logroño las tres que se declararon, yen Lérida y Huelva,
la única de que se ha tenido noticia~ El buen éxito parcial de las
huelgas es patente en Sevilla, Ávila, ~aleares; Jaén, en las que de las
tres y una de que se ha sabido en la primera y las últimas, todas han
tenido ese resultado, como también en las de Álava y la Coruña, con
el 50 por 100.

No creemos prudente en este primer e~tudio hacer generalización
alguna de los anteriores datos.
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ESTADÍSTICA DE LAS HUELGAS

Año de 1905.

NúMERO DE HUELGAS

GANADAS PERDIDAS

INDUSTRIAS TOTALMENTE P .A.RCIALME:KTE
~ ----------------- Huel- Huel-
Huel- Ruel- Huelo Huel- gas. guistas.
gos. guistas. gas. guistas.

-- -- -- -- --
Trabajos agrícolas....•.•.... '.•... » » 2 220 » »

Minas ......•.•......•. o •••• o•••• 5 802 5 1.221 6 2.650

Textiles .....•......•. o. o••••• O" 3 111 1 100 4 387

Cueros, pieles, etc.......... o••••• 2 198 » » 1 34

Maderas.....•.............•..... 3 44 2 208 » »

Metalurgia........•.............. » » 2 83 8 3.527

Cerámica .............•...•...... 2 54 » » 3 154

De la alimentación .... o.......... 3 625 1 60 7 955

Del vestido............. o••••••••• 3, 482 2 137 5 987

Del moblaje ..................... 4 107 » ) 1 14

De la edificación. ~ ............... 12 687 3 230 13 4.363

Relativas á las letras, artes, etc ... 4 76 » )) 5 151

Transportes por calles, etc ........ 4 52 4 467 6 792

Idem por ferrocarriles, etc ........ 1 18 » » 1 60

Fondas, cafés, etc .........•...... » » » ) 1 20

Otros comercios de la alimentación. » » » » 1 100

-- -- ---- ----
TOTAL ............... 46 3.256 22 2.726 62

1
14.194

Teniendo en cuenta el éxito de las huelgas para los obreros en la
agrupación de industrias, resulta que en las de maderas y trabajos
agrícolas han sido ganadas todas las que ocurrieron. En atención al
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número, tanto de ganadas como de perdidas, el mayor se encuentra
en las de la edificación, con la particularidad de que exceden en más
de la mitad de las primeras á las segundas, comprendidas en ellas
las ganadas en parte (16 contra 14); aun cuando es preciso recono­
cer que, en punto al número de huelguistas, el de las desfavorables
á los obreros está en proporción de 37,49, y sólo en la de 15,99 en las
favorables ..

En la industria minera, que sigue, aunque á considerable distan­
cia (10 contra 7), es bastante parecida á la anterior la relación entre
ganadas y perdidas, pero la de huelguistas varía como de 33,80
por 100 á 42,62:

Exceden en una mitad. y hasta en más, las perdidas á las gana­
das en las de cueros y pieles, metalúrgicas y de la alimentación. Las
únicas ocurridas en las de transportes por ferrocarriles y otros co­
mercios de la alimentación, resultali perdidas por los obrero~.
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ESTADÍSTICA DE LAS HUELGAS

Año de. 1905.

-
NÚMERO DE HUELGAS-

GANADAS

HUELGAS EN ESTABLECIMIENTOS Totalmente.
PERDIDAS TOTALPa.rcialmente.

A. R. A. I R. A. R.
---,- -- -- --

lIuelgas en establecimientos
administrados por sus pro-
pietarios ....•..•..•..••. 36 78,26 10 45,45 34 54,83 80

Huelgas en establecimientos
administrados por emplea-
dos del propietario......• 8 17,39 10 45,45 24 38,70 42

Huelgas en establecimien tos
. propios de Sociedades ó
Compañías........... ... 2 4,34 2 9,09 4 6,45 8

TOTAL············I~ I221 I 62 I
--

130

Del cuadro anterior se desprende que el mayor número de huel­
gas ganadas en totalidad lo ha sido en aquellos establecimientos que
estaban administrados por sus dueños, pero con gran acentuación de
la cifra; una vez que son más del triple que las que han tenido igual
buen éxito en los que dirigen empleados del propietario ó que perte- _
necían á sociedades. También conserva el primer lugar aquella nota­
ción en las huelgas ganadas parcialmente, si bien se modifica la rela­
ción respecto á los otros dos conceptos; porque tiene la misma cifra
(45,45 por 100), la de huelgas ocurridas en establecimientos á cargo
de delegados del dueño, y después, y en último lugar, vienen las
realizadas en industrias propias de Compañías, conservándose el mis-
mo orden en las perdidas. .
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ESTADíSTICA DE LAS HUELGAS

Año de 1905.

NÚ:Nr:ERO DE HUELGAS

GANAn ... s
-

'·I~RDlD"'S TOTAL
ESTABLECIMIENTOS TOTALMENTl<: PARCIALMENTE

_.,_._~

•..-.... --'---~. --.~------ --"--
Ocnpados. IIuclguistas. Ocupados. Jiuelguistas. Ocupados. lluelguistas. Ocupados: Iluelguistas.

A. R. A. R. A. Ro A. R. A. R. A. R.

- -- - -- -- -- - -- - -- - --

De menos de 25 obroros . , . 21 45,()7 23 50 1 4,54 3 13,63 14 22,59 25 40,32 36 51

De 26 á 50 ................ 12 26,08 10 21,73 5 22,72 4 18,18 17 27,41 12 ·19,35 34 26

De 51 á 100........... \ .... 2 4,34 3 6,521 6 27,27 7 31,81 110 16,12 8 . 12,90 18 18

De 101 á 200 .............. 6 13,04 6 13,04 6 I 27,27 1. 6 27,27 4 6,45 4 ' 6,45 1 16 16

Do 201 á 500.....•. " . . ..15 10,86 4 8,69 3 13,63 1 4,54 9 14.51 I5 8,06 17 10

De 501 a 1.000.... ........ )) )) ) )) 1 4,,54 1 4,54 6 0;67 6 9,67 7 7

De más de 1.000........... )) )) » ))

2: I

)) ) » 2 3,20 2 3,22 2 2
- - - - -

j'TOTAL ........... 46 46 22 62 62 130 130

I~o
00
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Las series que pueden formarse en vista del cuadro anterior se
constituyen de la sigu.iente manera: H1J.,elgas ganadas totalmente en
establecimientos que ocupaban menos de 25 obreros: de 26 á 50, de
101 á 200, de 201 á 500 Y de 51 á 100, sin que hubieran tenido este
buen éxito ninguna de las comprendidas en los grupos de 501 á 1.000
Y de más de 1.000. Huelgas ganadas en parte en establecimientos que
tienen empleados de 51 á 100, de 101 á 200, de 26 á 50, de 201 á 500
Y de 501 á 1.000, no habiendo tampoco ninguna huelga de este tipo

. que hubiera afectado al grupo de más de 1.000. Huelgas perdidas en
establecimientos que ocupaban de 26 á 50 obreros, de menos de 25,
de 51 á 100, de 201 á 500, de 501 á 1.000, de 101 á 200 Y de más de
1.000.

Tomando ahora por base los grupos del número de huelguistas,
observamos un exacto paralelismo en la serie de las ganadas total­
mente y la de obreros ocupados: muy· aproximadas también las de
ganadas en parte, puesto que sólo se separan en el grupo 4.° del con­
cepto de obreros ocupados, que es el de 201 á 500, mientras que en la
de huelguistas corresponde al de menos de 25. Más alteración· se
aprecia en la comparación en cuanto á las huelgas perdidas, pues que
sólo se conserva el paralelismo en los lugares 4.°, 5.°, 6.° Y 7.°

11
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ESTADÍSTICA DE LAS HUELGAS

Año de 1905.

GANADAS

• --- -------- PERDIDAS TOTAL
Totalmente. Parcialmente

Huelgas en que los obreros per-
tenecían á sociedades de re-
sistencia... , ...•.•.......... 39 11 33 83

Huelgas en que los patronos per-

I
tenecían á sociedades de re-
sistencia.................... 8 1 3 12

I



M
TIN

. B
iblioteca C

entral 

Es'rADÍSTIOA DE LAS HUELGAS

Año de 1905.

PRIMAVERA VERANO OTOítO INVIERNO TOTAL

GAN.\D.\S GANADAS G.\NADAS GANADAS GANADAS_. '-- ---- -~-- . -------
CAUSAS DE LAS HUELGAS J ~ : .; ~ (f) (J ~ (f) .; ~ (f) " ~ (f)

~ 8 6 ~ E 6 ~ E Ó ~ 8 á '2 s él
E ~ ~ E ~ ~ E ~ ~ E ~ a E ~ ~

3 ·'2 ~ 3 '2 ~ ] '2 ~ ] '2 o:: ] '2 §
o C1l ~ e C1l t.LI o C1l r"..¡ o C1l t.LI o C1l r"..¡
~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~

·~-:r-ra-z-ó-n-d-c-l-s-a-la-r-io-.-.-.-.-.-..-.-.-.-.II_-

f
-) -4- --8- --;1-; -3-' -3- --1- --2- --2- --1- --5- -:-~~

2Jornodndetl'abajo 2 » 2 1 )) » n 1 1 1 1 » 4 2 3
3 Organización de labores , 2 » 2 1 I n. 3 » » 1 » » 2 3 » 8
q, Admisión ó despido. 5 2 ¡51 4 I 5 » 5 1 » 2 16 3 18
5 Dofensa do la asociación. . . . . . . . 1 » » » » 1 )) » » » » » 1 » 1
() Jornada y salado.. . . . . . . . . . . . . . 2 i 1 1 » » . 2 1 1 1 » 2 6 2 4
7 Jornada y ol'ganización......... -1 » » » » » » » » » » ) i » »
8 Jamada y ullmisión . .. » » » ) )) » » » )} 1 » » 1 » »
9 Jornada y defensa de la asociación » » 1 » » » » » » ) » ) » » 1

10 Sulario y organización.......... » » » J) 1 2 J) 2 3 » 1 » ) 4 5
11 Jornalio, salario y organización.. » » » » » 2 » » » 1 ) » 1 » 2
12 Jornadu, salario y defensa....... » » ) )) )) 1 » » » » 1 » » 1 1
13 Otras causas. . . . . . . . . . . . . . . . . . » » » » » » 1 » 1 » » » 1 » 1

TOTAL••••••••••••••••~ -7-~~1-6-~I--;- ---;:-~-7-1~ --;-~ -;--~

lI:l.....
~
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Apréciase por el cuadro anterior que las causas que han producido
más huelgas ganadas totalÍnente en primavera, verano, otoño é in­
vierno, respectivamente, han sido las del salario y admisión ó despido
del personal y salario; las que han determinado más ganancias par­
ciales en las dos primeras, la del salario; puesto que en las dos últi­
mas la proporción ha sido igual entre las citadas y las de jornada;
admisión ó desnido del personal; defensa de la asociación; salario y
organización y jornada; salario y organización; y las que por fin han
ocasionado mayor número de huelgas perdidas en primavera é in­
viernD, las del salario, y en verano y" otoño, las de admisión ó despido
del personal. .
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ESTADíSTICA DE LAS HUELGAS

Año de 1905.

GANADAS TOTALMl!lN'I'E GANADNS PARCIALMENTE PERDIDAS
_.---- ------" -- -_.. --. - ._-- ---"

I

OrmEROS ODltEROS OBREROS
SE SuWC[uNO LA HUELGA IJOR Número -- •.----....-.~ ......~ Número "'~-~--'-'...... Número ---../---- -'-

de de de
huelgas. ()cupodos. Huel-

huelgas. Ocupados
Huel.

huelgns. Ocupados.
Huel-

guistas. guístas. guist!ls.

Gestión diL'octll entre patronos y
obreros ...................... -5 555 141 3 365 363 » » »

Entre patronos y sociedades obreras 2 27 25 » » )) 1 300 300

Entre asociaciones patronales y
2 496obreras .......•.....•.......... 496 2 106 106 ) » »

Intervención de autoridades........ 20 1.307 1.275 7 1.583 1.310 15 7.395 5.878

l'oTAL................ 29 2.385 1.937 12 2.054 1.779 16 7.695 6..178

~

'"""~
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La mayor significación que encontramos en el cuadro anterior es
la del éxito obtenido en las huelgas, y también en razón del número
de huelguistas, siempre que han intervenido autoridades para procu­
rar su solución; puesto que de las que con dicha intervención se han
ganado total ó parcialmente (27), en las cuales se hallaban compro­
metidos 2.585 huelguistas, están con las 41 huelgas y 3.716 huel­
guistas que constituyen el total, en relación de 65,85 por 100 de las
primeras y el 69,56 de los segundos; mientras que la gestión directa
entre patronos y obreros no nos da más que la proporción de 12,43
para las huelgas y 13,55 para los huelguistas, y la gestión de Aso­
ciaciones patronales y obreras, el 4,87 por 100 de 'aquéllas y el 16,.19
de éstos.
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·ESTADíSTICA DE LAS HUELGAS

Año de 1905.

l~..
~

-
GANADAS

PERDIDAS
TOTALMENTE PARCIALMENTE

DunACIóN DE LAS HUELGAS ---~ ... _- -- ~'--'Huelgas. Huelguistas. Huelgas. Huelguistas. Huelgas. ll~elg'uhtns.- - - -
A. R. A, R. _A_,_I_R._ A. R. A. R. A • R.

._--

, menos de 2 días ....•.....••. 2 4,34 468 14,37 4 18.18 494 18,12 10 16,'12 843 5,93

~ 2 á. 5 días ................... 17 41,30 868 26,65 5 22,í2 999 36,64 23 37,09 1.227 8,64

~ 6 á. 10 días .................. 10 21,73 441 13,54 4 18,18 301 11,04 5 8,06 1.729 12,18

3 1t á. 15 días ................. 3 6,52 56 1,71 1 4,54 200 7,33 6 9,67 6.885 48,50

e 16 á. 20 días. . . . .. . ......... 2 4,34 600 18,42 1 4,54 20 0,73 » » » »

e 21 ti 30 días .....•...•....... 5 10,86 415 12,74 2 5,08 220 8,07 4 6,45 1. i41 12,26

e más de 30 díaB ..... , . ; ...... '5 10,86 408 12,53 4 18,18 432 15,84 13 20,96 1.739 12,25

e ignord. ....... ' .............. » » » » 1 4,54 60 » 1 1,60 30 0,25
-- --

I
-- -- -- -_..

TOTAL............ 46 3.256 22 2.726 62 14.194

D

D

D

O

l)

D

O

S
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La combinación de la duración de las huelg'as, con el resultado
para los obre.ros, nos da como cifra superior en todos los conceptos
las del grupo de 2 á 5 días, y lo propio sucede respecto al número de
huelguistas que en ellas han tomado parte, con la única excepción de
la relativa al de perdidas.

En los demás grupos, las series difieren notablemente, como se
advierte en el cuadro que sigue:

-
GANADAS TOTALMENTE GANADAS PARCIALMENTE PERDIDAS

Huelgas. Huelguistas. Huelgas. Huelguistas. Huelgas. IHuelguistas.
i

De 6 á 10 De 16 á 20 De menos De menos De más De 11 á 15
días. días. de 2 días. de 2 días. de 3 días. días.

De 21 á 30. De menos De 6 á 10. De más De menos De 21 á 30.
de 2. de 30. de 2.

De más De más De más
de 30. De 6 á 10. de 30. De 6 á 10. De 11 á 15. de 30.

De 11 á 15. De 21 á 30. De 11 á 15. De 21 á 30. De6 á 10. De eá 10.

De menos De más De 21 á 30. De 11 á 15. De 11 á 30. De 2 á 5.
de 2. de 30.

De 16 á 20.
De 16 á 20.1 De 16 á 20. De menos

De 11 á 15. de 2..
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x. Cuadro de las huelgas en relación
con la criminalidad.

ESTADÍSTICA DE LAS HUELGAS

Año de 1905.

»)

4

341

ACTOS DE VIOLENCiA

1

1 NÚMERO ¡! I
DE OBREROS I1

Huel-.I -----..... 1\: Proce- Lesio-

gas. IOcupa- Huel- ,sados. nados.

dos. gUist3S'\'

-1---\-
Coacciones..... 21 3.000 2.100: »

4 1.078 365
11

l)
¡i I

20 li )) \ 1!,
ti I

,Colisiones entre huelguistas y nOI

huelguistas.....•................. 1

Moline•............ _ oO _\

Bajo el epígrafe primero del cuadro anterior se comprenden todos
los actos realizados con ocasión de las huelgas y por las personas que
en ella intervinieron, que significan el empleo de la fuerza, más ó
menos acentuada, con el determinado fin de lograr sus propósitos ó
porque á ello les inclinaron las circunstancias.

Por lo que de él aparece comparado con el total de huelgas,
obreros ocupados y huelguistas, que como se recordará es respbctiva­
mente de 130, 24.526 Y 20.176, en contados casos han ocurrido
aquellos actos de violencia, puesto que en 104 huelgas, con 20A14tra­
bajadores y 17.691 huelguistas, los conflictos no han tenido carácter
alguno de desórden, y sabido es que la proporción por ciento se eleva
al 80 de los primeros, al 83,23 de los segundos y al 87,68 de' los últi­
mos. De modo que solamente en e119,98 por 100 de las huelgas, con
el 12,32 de obreros ocupados y el 13,19 de los huelguistas, se han re­
gistrado hechos violentos, con 1'8 particularidad de que las coaccio­
7leS, que constituyen el 16,15 por 100, el 12,13 y el 10,40 del total,
Son á su 'vez el 80,76 por 100 de las huelgas, con el 72,95 por 100 de
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los obreros ocupados y el 84,50 por 100 de los huelguistas, en que
ocurrieron actos de violencia, quedando reducidas las colisiones e1ttre
kuelguistas y 1W ltuelguistas al 3,07 por 100 de las huelgas, que com­
prenden el 4,28 por 100 de los obreros ocupados y el 1,80 de los huel­
guistas, y los motines el 0,76 por 100, 1,38 Y 0,99, respectivamente,
del total general, y entre los dosconceptos componen el 19,22 por 100,
el 27,05 y el 15,50 del de huelgas en donde han intervenido los repe­
tidos hechos violentos.

Madrid y Junio 30 de 1906.

El Jefe de la Sección tercera,

Adolfo A. BuyJJa.

---0---



MTIN. Biblioteca Central 

ÍNDICE

1. -INTRODUCCiÓN
Páginas.

Historia del servicio de la Estadistica de las huelgas .... '" . ... 7
Lo que se ha hecho antes de la creación del Instituto.. . . . . . . . . . . . . 7
La labor del Instituto.. . . . . . . . . . . . .. 8

11. - RESULTADO DE LA INFORMACIÓN

Período parcial de 1904 (cinco últimos meses).

Consideración preliminar " " . 15
Detalles del resumen - . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15
Clasificación de las huelgas por provincias é industrias, obreros

ocupados y huelguistas ' , , ....•..... , . . . . . 17
Clasificación de los obreros ocupados y de los huelguistas por razón

de la industria .. '" , .. . . . . 18

Perlado anual de 1.0 de Enero á 31 de Diciembre
de 1905.

ESTUDIO DE CIERTAS PARTICULARIDADES DE LAS HUELGAS

Huelgas realizadas en grandes centros de población ó en comarcas
industriales importantes " ..........• , '" , 19

Huelgas ocurridas en establecimientos del Estado..... . . . . . . • . • . . 19
Huelgas de solidaridad obrera " ,. 20
Huelgas iniciadas ó en que han intervenido sociedades obreras. . . . 20
Huelgas motivadas por la defensa de la asociación obrera. . . . . . . . . 21
Huelgas cuya causa ha sido el incumplimiento de la legislación pro-

tectora del trabajauor . . . . .. . . .. . . . . .. . . . . . . . . . .. . . .. . ... . . . .. 22·
Huelgas de la dignidad... .•.........•.•• . .•....•...•.• ...•.•..• 22
Huelgas ocasionadas por el mantenimiento del trabajo nocturno

(velas)....................................................... 23



MTIN. Biblioteca Central 

- 220-

Páginas.

Huelga promovida p~ra impedir el reemplazo de los varones por
mujeres.. o.' ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 23

Huelgas motivadas por la adopción de aparatos mecánicos. . 23
Huelgas causadas por el trabajo á destajo , .,. . 24
Huelgas cuyas causas no parecen tener relación directa ni indirecta

con el régimen económico.... " ., .... . .•. . ... .. ... . .. .. . ..... 24
Huelgas en las que han sido múltiples las peticiones de los obreros. ·24
Huelgas en que se ha solicitado la intervención del Instituto de Re-

formas Sociales para su solución - o ••• : • • 27
Huelgas en que se han propuesto contratos colectivos de trabajo

para su solución........ 32
Huelgas.cuya duración ha pasado de treinta días..... 34
Huelgas repetidas en los mismos establecimientos o • • • • • • • • 36
Huelgas en que se han negado a facilitar datos los patronos ó los

obreros '........................• ~ . . . 38

111. - TABULACiÓN DE LAS HUELGAS

Periodo anual de .1905

y consideraciones que del análisis estadístico se desprenden.

l.-Cuadro general de las huelgas en 1905..... 42
1I. -Cuadros, cc.rtogramas y diagramas de las huelgas, por pro-

'. vincias, industrias, obreros ocupados y huelguistas y re-
copilativo .....•............................ ~ ., . . ... . . . 96

1II.-Cuadros y diagramas de las huelgas por los meses y esta-
ciones en que comenzaron y terminaron " . . . . 138

IV.-Cuadro de las huelgas por razón de la propiedad yadminis-
tración de los establecimientos ..............•.... o. • • • • 150

V.-Cuadro de las huelgas por razón de .las sociedades de resis-
tencia de obreros y patronos. . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . 151

VI.-Cuadros y diagrama de las huelgas por razón de las causas
(meses y estaciones: industrias: propiedad de los estable­
cimientos: sociedades de resistencia patronales y obreras,
y resultados obtenidos por los huelguistas) ....•......" o • 152

VII.-Cuadros y diagrama de las huelgas en relación con los pro·
cedimientos empleados para solucionarlas (obreros em-
pleados y huelguistas, industrias) _...... 172

VIlI.-Cuadros y diagrama:de las huelgas en relación con la du­
ración (meses y estaciones, provincias, procedimientos
para la solución y sociedades de resistencia patronales
y obreras) o • • 180



MTIN. Biblioteca Central 

- 221

Páginas.

IX.-Cuadros de las huelgas en relación con bs resultados obte­
nidos por los obreros (meses, provincias, industrias, pro­

.piedad de los establecimientos, número de obreros ocupa­
dos y huelguistas, soci;;dades de resistencia, causas, pro-
cedimiento para la solución y duración).. . . .. . . . . . . . . . . 202

X.-Cuadro de las huelgas en relación con la criminalidad..... 217


	ÍNDICE
	I.-
INTRODUCCiÓN
	II.-
RESULTADO DE LA INFORMACIÓN
	III.- TABULACIÓN DE LAS HUELGAS




